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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el REY y  la R eina Regente (Q. D . G .) 
y Augusta Real Fam ilia continúan en ésta Corte 
«in novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo fallecido D. José Cort y Claur, Senador 

electo por la provincia de Valencia, y comunicada la 
vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Eebrero 
de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon-¡ 
so XIII, y como B ein a  Begente del Beino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 10 del próximo mes de 

Marzo se procederá á la elección parcial de un Sena
dor por la provincia de Valencia.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T rinitario H n li T Capdflaón,

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Moral de Calatrava, provincia de Ciudad Beal, 
por el aumento de su población y progreso de su agri
cultura;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Beino,

Vengo en conceder á la expresada villa el título de 
ciudad.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Rulas y Capdepén.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y como 
B e in a  Begente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, por el turno 3.° de 
los establecidos en el decreto ley de 13 de Octubre 
de 1890, para la plaza de Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Intervención general del Estado en 
las islas Filipinas, á D. Joaquín Blanco Valdés, que es 
Secretario del Gobierno civil de Pangasinán y Jefe de 
Administración de primera, cesante.

Dado en Palacio á ocho, de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

HABÍA CRISTINA
El Ministro ds Ultramár,

Buenaventura de ábarzuza.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Tesorero central de Hacienda 
de las islas Filipinas, á  D. Joaquín del Alcázar y He- 
rráiz, que es Jefe de Negociado de primera de la Inter
vención general del Estado en el mismo Archipiélago.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

B n en a T eü tis ffs i á® Abmrasuza»

A propuesta del Ministró de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administrasen, libres de gastos, á D. Isidoro Gómez 
Planas, en atención ¿ las especiales 'circunstancias que 
en el mismo concurren.

Dado en Palacio ¿ ocho de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura de Absrzuza.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Rein a  
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. José Juan Icaza, 
en atención á, las especiales circunstancias que en el 
mismo concurren.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Bueuav€)i|tura do Absrziaza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado & informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Almuñécar, decre
tada por V. S. en 21 de Diciembre de 1894, ha emitido 
con fecha 1.° del actual el dictamen siguiente:

«Excmo, Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Almuñécar, 
decretada por el Gobernador de Granada en 21 de Di
ciembre último, y que se remite con Real orden de 24 
de Enero, recibida en el Consejo el 26.

Resulta que, previa autorización de ese Ministerio, 
nombró el Gobernador un Delegado para que inspec
cionase la Administración municipal de la referida ciu
dad, y que constituido dicho Delegado en ella, y des
pués de alguna resistencia del Alcalde y del Secreta
rio, por lo que conminó al primero el Gobernador con 
una multa, se convocó al Ayuntamiento para dar co
mienzo á la visita, y de ella aparece comprobado por las 
certificaciones correspondientes suscritas por el Secre
tario con el V.° B.° del Alcalde, que contraviniendo lo 
dispuesto por la ley de 26 de Junio de 1877 y por el re
glamento de 1878, no existe en el Pósito libro de Inter

mención, pues únicamente hay un cuaderno abierto 
;n 1886 con sólo cuatro hojas llenas, y sin que se sepa 
si número de que consta; que tampoco se lleva libro de 
laja; que no se sabe, por lo tanto, el movimiento de 
'ondos, ni se instruye expediente previo para ello, y 
íay años como el de 18921893 en que, no sólo no se 
levolvió el principal, sino que no consta se aumentaran 
ü> los deudores las creces correspondientes; que el li- 
jro de actas del Pósito no se llevó hasta él año 1892,
¡r en él están aquellas en pliegos sueltos; que los 
ibros de contabilidad tampoco existen, pues hay un 
maderno para los años 1891 y 1892 y 1892 á 93 sin 
liligencia de cierre ni reclamación de acreedores y 
leudores; que los borradores de ingresos y de gastos 
lesde 1889 se hallan en un sólo tomo, careciendo de di
ligencia de apertura y cierre; que sin expediente pre
vio en que consten las causas de la baja, aparecen anu
ladas en el presupuesto de 1891-92,16.133 pesetas; que 
hay . Depositario sin exigirle fianza, y que los caudales 
en vez de custodiarse en la Casa Consistorial, los guar
da él en su domicilio; que se han destinado 10.000 pe
setas para obras de reparación del Hospital, formando 
el proyecto y pliego de condiciones un albañil, y apro
bándolas dos oficiales del mismo oficio; que lo mismo 
sucedió con el empedrado de Ja calle de Vélez; que 
constituido el Delegad® con el Juzgado municipal y el 
Comandante de la Guardia civil Jefe del puesto en los 
sitios donde se ejecutaron las obras, no aparece que 
hayan podido invertirse las sumas libradas; que por ta
les conceptos se han satisfecho cantidades superiores 
á 500 pesetas, sin que haya precedido á las obras las 
formalidades de subasta; que á ninguno de los libra
mientos se une el certificado del acuerdo ni de la apro
bación; que á los agentes para el cobro de débitos á la 
Hacienda se les ha satisfecho del capítulo de «Impre
vistos», y lo mismo á los reservistas; que no consta que 
el Ayuntamiento examinara las cuentas que rindió el 
Alcalde, al que se autorizó para adquirir efectos con 
destino al Hospital; que se han abonado á D. Rafael Hi
tos 1.657 pesetas sin detallarse en la cuenta los servi
cios que prestara al Ayuntamiento; que no se ha hecho 
gestión para realizar varias cantidades pendientes de 
cobro desde 1891 por ef recargo sobre la contribución 
territorial; que tampoco se ha reclamado contra los 

i deudores por guardería rural; que no se ha recaudado 
ep varios años el repartimiento para cubrir el déficit 
por los consumos; que, el arbitrio de pesas y medidas 
de uso forzoso se viene recaudando por administración, 
sin que conste que el Gobernador lo haya exceptuado 
de la subasta; y que en vez de libro para la cobranza 
de tal arbitrio, sólo hay relaciones mensuales, no pre
sentándose las cuentas al Ayuntamiento ni á la Junta 
municipal; que los estados que se llevan en el matade
ro no han sido revisados por el Municipio; que en las 
Secciones para la constitución de la Junta municipal 
sólo aparecen 303 contribuyentes por territorial, y en 

i el repartimiento por dicho impuesto 1.528; que los li
bros de actas de las sesiones del Ayuntamiento se lle
v a ren  pliegos speltos; y sin índices, y lo mismo pasa 
con los de la Junta municipal; que la de primera ense
ñanza que debía celebrar sesión una vez al mes, ha ha
bido año emqoe no se ha reunido, y en otros dos ó tres 
veces solamente, con lo qqese desatiende servicio de tal 
importancia en población que se aproxima á 10.000 ha
bitantes; que lo mismo sucede con la Junta de Sanidad;

¡ que no hay inventario del Archivo; que no no existe 
| copia de los títulos de los empleados; que en 1891 no se 
i rectificó el padrón de vecinos, y que en 1892 y  1893
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sólo aparece en un pliego de papel común una lista de 
bajas, sin que conste en diohos años ninguna alta.

Convocado el Ayuntamiento para dar sus descargos, 
expuso que el no repararse fondos del Pósito en varios 
años fué porque las fabricas de azúcar del término los 
facilitaron; que creían que por las pocas operaciones 
servía un tomo paira varios años; que si no han apre- 
miado.á los deudores h*. sido á causa de la crisis agrí
cola que les aflige; que no creen obligatorio el libro 
diario, pues no hay Contador; que hasta Junio ha teni
do fianza el Depositario y se le ha mandado que la re- 
- p o n g a ;  que el arca la tiene en su poder por el mal es
tad© de la Casa Consistorial; que las certificaciones de 
las cuentas se unían á fin de año & los libramientos; 
que certifican los albañiles porque se trataba de obras 
de reparaciones; que dieron de los fondos de imprevis
tos á las familias de los reservistas por un sentimiento 
patriótico; que no se ha unido el certificado de las cuen
tas por costumbre, pero que á la compra de útiles para 
el hospital se unieron los comprobantes; que no se han 
repartido los déficits por los consumos por las circuns
tancias en virtud de las cuales emigra parte de la po
blación; que las Juntas locales de Sanidad é Instruc
ción se reúnen cuando tienen asuntos, y que si no rec
tificaron el padrón en 1891fué porque acabados de po
sesionarse de sus cargos no sabían tal obligación.

El Gobernador, entendiendo que existía una com
pleta desorganización en la gestión de los intereses co
munales y negligencia grave, suspendió á los 16 indi
viduos que con el Alcalde constituían el Ayuntamien
to, y nombró 10 que lo habían sido por elección, reser
vándose el nombramiento de los otros seis hasta que 
recibiera la lista de ex Concejales.

La Subsecretaría de ese Ministerio, conforme con el 
Negociado, estima que fué procedente la medida adop
tada, y de este mismo parecer es la Sección del Conse
jo,, puesto que dado lo que dispone el último apartado 
del art. 183 de la ley Municipal, y que los Concejales 
no han desvirtuado los muy graves cargos que se les 
han hecho y algunos de los cuales pueden constituir 
materia de delito, no puede consentirse que permanez
ca la Administración municipal de la referida ciudad 
en un abandono tan completo cual demuestra lo ac
tuado.

En atención á ello, la Sección opina que procede con
firmar la suspensión del Ayuntamiento de Almufiecar, 
decretada por el Gobernador de Granada, y que se en

cargue á esta Autoridad que complete, si ya no lo ha 
hecho, con Concejales de elecciones anteriores, los que 
interinamente deban constituir la Corporación, y que 
se pasen los antecedentes á los Tribunales de justicia.

Y conformándose S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el m ismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Febrero 
de 1895.

RUIZ Y CAPDBPON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Habiéndose solicitado de orden de S. M. 
la cooperación de todos los departamentos ministeria
les para organizar el cambio de publicaciones con el 
extranjero, muy especialmente por lo que respecta á 
Francia, Italia, Bélgica y Portugal, cuyos Gobiernos 
envían con alguna frecuencia libros y revistas destina
dos á  varios Centros de nuestro país, el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha dig- 
cnado acordar que se sirva Y. E. poner en conocimiento 
¡de los Representantes de aquellas Naciones en esta Cor- 
'íe la conveniencia de que sus respectivos Gobiernos 
c toncedan, además de lo que para los Centros expresa
da os remiten, el mayor número posible de obras litera
ria ó científicas que posean sus distintos departamen
tos ministeriales, así como cuantas de estadística ó 
cien tíficas consideren pertinentes, manifestándoles al 
propi;o tiempo que los gastos de portes se entienden á 
cargo de la Nación remitente, solamente hasta la fron
tera ó puerto más inmediato á la misma, y que el ser
vicio d e eambio internacional organizado en España es 
por semestres y con publicaciones de los Ministerios y 
Cuerpos 'Colegisladores, que contribuirán gustosamen
te en la medida de sus fuerzas á tan patriótico objeto.

De Real orden tengo el honor de participarlo á  V. E. 
á  los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Enero de 1895.

JOAQDIN LOPEZ PDIGCERVER
Sr. Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado el Maestro D. Manuel 
Madroñera y Martínez en favor de todos los de su clase 
que hayan obtenido reválida al terminar sus estudios, 
que se les dispense de la presentación del título y de 
haber hecho el pago correspondiente para optar al des
empeño en propiedad de las Escuelas públicas, el [Con
sejo de Instrucción pública, evacuando el dictamen re - 
clamado, informa favorablemente esta pretensión, de 
conformidad con lo concedido á Licenciados y Docto
res que aspiran á las cátedras de Institutos y Universi
dades; y el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, aprobando el indicado dictamen, ha 
tenido á bien resolver que los certificados de reválida 
expedidos á los Maestros por las Escuelas Normales 
sean considerados suficientes al solicitar Escuelas por 
oposición ó concurso, y que los Rectores cuiden del 
más exacto cumplimiento de esta disposición, ordenan
do que se publique en los Boletines oficiales de sus res
pectivos distritos. p

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
jjr demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1895.

LOPEZ PUIGCÉRVBR 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.:En virtud de expediente de concurso 
por traslación y propuesta de ese Consejo, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar Catedrático numerario de Pa
leontología estratigráfica de la Facultad de Ciencias, 
Sección de las naturales, de la Universidad Central, al 
único aspirante con condiciones D. Francisco Vidal y 
Bareta, que lo 63 actualmente de la misma asignatura 
en la de la Habana, debiendo ingresar en el escalafón 
del Profesorado de la Península con número duplicado 
y sueldo de 5.000, pesetas anuales, dada su antigüedad 
de 13 de Octubre de 1885.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1895.

LOPEZ PDIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA REGIA

Cuenta mensual correspondiente á Enero de 1895, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

D E B E

C apitulo prim ero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1895.—Enero 1.°—Importe total áel Debe en 
31 de Diciembre último, según la cuenta 
publicada en la G a c b t a  correspondiente a l 
día 10 del mencionado Enero.. . , . . ............. 4.294.960*24

T o t a l  del Debe ........... 4.294.960*24

SECCION SEGUNDA

H A B E R

Capitulo prim ero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de¡ los gasto* formalizados hasta 

fin de Diciembre último, segúa la cuenta 
publicada en la G a c e t a  de 10 de Enero 

12 de 1895...................    3.170.850*43

C apitulo segundo.

gastos formalizados en el mes á que la pre
sente cuenta se refiere.

a r tíc u lo  1 .°

Por los imputables i  la Administración central.
1895.—Enero 7.—Satisfecho con 

aplicación & la cuenta de 
«Gastos de material de servi
cio general», por el arrenda
miento en dicho mes del cuar
to que ocupan las oficinas 
centrales, según recibo y li
bramiento num. 1.275..........  145*84

ídem 28.—Idem por «Prolonga-

pesetas.

ción de los puentes de made
ra del Rodeo y de San Juan, 
y rampas de los de hierro en 
Consuegra», según justifi
cantes y libramiento núme
ro 1.281................................. 438 70

Idem 28.—Idem por «Encauza- 
miento del río Amarguillo en 
Consuegra, defensa de la vi- 

 ̂ lia y arreglo de calles en la
misma», según recibo....y.li
bramiento núm. 1.282 . 30

|dem 29.— Idem por «Gastos di
versos», según factura y li
bramiento núm. 1.283......... 32‘05

Jdem 30.—Idem por «Encarna
miento del río Amarguillo en 
Consuegra, defensa déla vi
lla y arreglo de calles en la 
misma», por obras ejecutadas 
en Diciembre último, según 
recibo y libramiento núme
ro 1.284................................  5.871*63

Idem31.—Idem por «Personal 
|  del servicio general», por ha- 
■% beres y gratificaciones co- 
|  rrespondientes al presente  
á  mes, según nóminas y libra-
I miento núm. 1.288...............  2.068
Idem 31.—Idem por «Gastos de 
1 material del servicio gene

ral», según cuenta y justifi
cantes que acompañan al li
bramiento núm. 1 289..........  194*64

---------------  8.780*86
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes ¿la Administración 
de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 

* quincena de Diciembre último.
1895.—Enero 26.—Satisfecho 

con cargo á la cuenta de «Des
viación y encauzamiento de 
la Rambla del Obispo en Al
mería», por obras ejecutadas 
en Noviembre último, según 
recibo y libramiento núme
ro 1.276................................. 27.996*19

Idem 26.—Idem por «Personal 
de Almería», por haberes y 
gratificaciones correspon
dientes al mes de Diciembre 
próximo pasado, según jus
tificantes y libramiento nú
mero 1.277............................  3.064*25

Idem 26.—Idem por «Obrasen 
la ciudad de Almería (Estu
dios)», según recibos y libra
miento num. 1.278 ...............  80*50

Idem 26.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.279...............................  53*30

Idem 25.— Idem por «Desvia
ción y cncauzamiento de la 
Rambla del Obispo en Alme
ría», según recibo y libra
miento núm. 1.280..............  46 50

Obligaciones formalizadas á la 
expresada Administración por 
gastos imputables á la primera 
quincena de Enero último.

1895.—Enero 31. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Obras en la ciudad de Al
mería (Estudios)», Begúu jus
tificantes y libramiento nú
merol.285  .......  31*12

Idem 31.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibo v libramiento núme
ro 1.286............................... 27*35

Obligaciones satis fechas por el Habilitado central 
con cargo á atenciones de la expresada Admi
nistración por tratarse de servicios imputables á 
¡a misma.

1895.—Enero 31.—Pagado con 
aplicación á la cuenta de 
«Gastos de material de Al
mería», según recibo y libra
miento núm. 1.287...............  40

 — 31.339*21

T o t a l  gastado y formalizado  3.210.970*50

C a p i tu lo  t e r c e r o .

Existencias.
En el Banco de España, Ma

drid»....................................  875.190*62
En la Sucursal del id. en Al

mería....................................  182.947*48
En poder del Habilitado cen

tra l...................................... 331*23
En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque.. .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar..............  20.351*41

________ - 1.083:989*74
T o t a l  del Haber:.. . . . . . . . . . . . .  4.294.960*24

Madrid 11 de Febrero de 1895.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.



G a c e t a  d e  M a d r id . -— N ú m . 4 4                               13 Febrero 1895                                                            553

MINISTERIO DE MARINA <
  1

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico
G rupo  2 6 . - 6  F ebrero 1895.

En cuento se reciba & bordo este aviso deberán corregirle 
Loi planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las ¿ilativas á la visibili- 
iad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE J
Isla de  Cabo Bretón (Canadá). (

LUZ EN LA PUNTA GlLLlS Y SUPRESIÓN DE LA QUE EXISTÍA I
en  punta  Un ia ck e , En e l  lago de  P e t it  Bras d 'O r

(¿vis aux Navigateurs, núm. 10/50. París, 1895.) *
Núm. 175,1895.—Desde el 1.° de Fuero del corriente año, 

en el faro levantado en la punta Gillis, situado al W. de la 
entrada del puerto de Boulaceet y en lá parte N. del lago Pe
tit Bras d‘Or, se ha encendido úna luz fija blanca á 22n,6 so
bre el nivel del mar y de 14 millas de alcance en; tiempos 
daros.

El aparateras dióptrico yde 7.° orden.
El faro es de madera, pintado de blanco, con una linterna 

de color rojo, de hierro, formando el todo una pirámide cua
dran guiar de 11“ ,6 de la base á la linterna y situado á 92® 
al W. del extremode la punta Gillis. Esta luz sirve de guía 
á los buques que entran en el puerto de Boulaceet y facilita 
la navegación en el lago Petit Bras d‘Or.

Situación aproximada: 46° 1/ 32" N. por 58° 36' 00" W.
En la misma fecha se ha suprimido definitivamente la luz 

de Uniacke, situada en el lado N. del estrecho de Barra ó 
Goulet, entre los lagos GTand y Petit Bras d‘Or. Esta es inú
til establecida lá de punta Gillis y ks que están sobre él 
puente del camino de hierro que atraviesa el Grand Goulet.

Cuaderno de faros núm. 5 de-1888, pág. 60.

Gnyána holandesa.
P ro fu n d id a d  d e l  a g u a  En l a  desem b o cad u ra  

deí. r ío  S ú rin am  
(Avis aux Navigateurs, núm. 2/8. París, 1895.)

Núm. 170, 1895. Según comunica el Comandante de la 
goleta de guerra holandesa Bonaire, hay 5®,4 [de agua á 0,7 
millas al W. de la segunda boya de la desembocadura del tío  
Surinam, de modo que sibanco de la orilla izquierda no se 
extiende al NE. como indica la carta holandesa.

Un poco más afuera, los bancos de la derecha é izquierda 
de la desembocadura se han aproximado al faro flotante, for
mándose una barra, sobre la cual hay 3®,5 en bajamar 
viva.

Carta núm. 192 de la sección 1.
España.

R ecom posición d e  ú n a  v a l i z a  e e  l a  b a h ía  d e  CXdiz 
Núm. '177, 1895.—-Según comunica el Comandante de 

Marina de la provincia de Cádiz, con fecha 26 de Enero 
próximo pasado, han sido remediados los desperfectos que 
causó el temporal en la valiza del bajo de «Las PuércaB» y 
funciona ya de nuevo la lámpara incandescente de la citada 
valiza.

Carta núm. 115 A. de la sección II.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
Ing la terra  (Costa NT.)

B o y a  e n  e l  re c o d o  NW. d e  E n g ltb h  G ro íjnds, 
c a n a l  d e  B r i s t o l

(Notice to Mariners, núm. 5. London, 1895.)
Núm. 178,1895.—Según aviso del Trinity House, fecha 

21 de Diciembre último, la boya cónica*negra al NW. de EI- 
bow (Aviso núm. 83/1.144 de 1894)* se ha fondeado en 13® de 
agua en bajamar para señalar él recodo NW. de English 
Grounds.

Esta boya queda á 2,7 millas al N. 17° W. dél extremo de 
la punta Swallow y al S. 68° W. del faro de lá punta 
Bkcknore.

Situación aproximada: 51° 25' 50" Ni por 3o 12' 20" E.

Carta núm. 221 de la sección ÍI.
Seno mejicano.—Estados Unidos.

V aliza  de  Sand I sland, entrada de la  bahía  de  Mo b il a . 
rectificació n

(Notice to Mariners, núm. 52/1.162. Wáshington, 1894.)
Núm. 179, 1895.—La valiza de [forma piramidal, dé 7“,6 

de altura y pintada de blanco y negro por mitad (¿Aviso nú
mero 96/bl8 ¿0 1893), está á 196® al N. 64° W. del faro de 
Sand Island.

Carta núm. 180 de la sección I X
MAR DEL NORTE 

Aleinañia.
R e s to s  d e  buque p e rd id o  c e r c a  d e l  [ f a r o  

d e  R o t h e r  S an d  
(Nachrichten fúr Seefahnr, núm. 3/137. Bérlin, 1895.)

Núm. 180,1895.—Los restos del vapor de pesca que s 
fué á pique cerca del faro de Rother Sand (Avico num. 93/1.28

le 1894) se han hecho desaparecer, suprimiéndose, por t**nto, 
a boya que lo marcaba.

Carta núm. 782 de la sección II.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE
Australia (Costa S.)

P rofundidad del canal dragado en  el  río  de  
P ort-A dela’ídb

(Notice to Mariners, núm. 677. London, 1894.)
Núm.181,1895.—El Gobierno de Australia participa, con 

lecha 10 de Octubre último, que el canil del río de Port-Ade- 
laide, del fondeadero del semáforo del puerto interior, se ha 
dragado hasta una profundidad de 7® en bajamar, en una a~n- 
hura de 76®.

Desde el 1.° de Noviembre último, las señales de marea 
ue se hacen en el semáforo se han modificado con arreglo á 
as nuevas profundidades.

Situación aproximada del semáforo: 34° 51' 5" N. por 144°
1' 5" E.

Carta núm. 457 A. de la sección í .

Retirada  de la boya de amarre de la bahía de W aratah

(Avis aux Navigateurs, núm. 4/22. París, 1895.)
Núm. 189,1895.—La boya de amarre pintada de rojo que 

estába fondeada en la bahía de Waratah se ha suprimido y 
10 sé reemplazará.

Carta núm. 457 A. de la sección II.
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

Grupo 27. — 7 Febrero 18̂ 5.
- En cuanto se reciba á bordo este aviso,' deberán corregir
le les planos, cartas y derroteros corr^spou dientes

Las demoras son verdaderas, y la» relativa* á l» visibtú- 
lad de lai lanes están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DÉL NORTE 
Estados Unidos.

F a r o  f l o t a n t e  d e  l a  p u n ta  C o rn f ib ld  \
(S ound de L ong I sland) . J

(Notice to Mariners, núm. 3. Light House Board, 1
Wáshington, 1895.) j

Núm. 183,1895.—En 16 de Enero próximo pasado ha de* I 
bido reemplazarse de una manera permanente el buque* faro I 
número 20 que se hallaba fondeado de manera provisional en 
lá estación de la luz flotante de la punta Cornfield (Aviso nú
mero 101/1.394 de 1884) por otro faro flotante núm. 48, que en
señará dos luces: una en el palo trinquete, de destellos blan
cos, en 30 segundos, y otra, fija roja, en él’ palo mayor, á 11®,3̂  
ambos al nivel del mar y  con un alcance de II millas en 
tiempos daros. Los aparato» de iluminación son d r  reflec
tores. ,

El barco es de dos pales con aparco de goleta, sin bau
prés; en los topes, pintada dé negro, tiene una caja circular 
pintada del mismo color como marca de día. K1 casco es rojo» 
y lleva en grandes letras blaneas á c*d'a costado «¡1 nombro 
Cornfield point yen cada amarra el núm. La chimenea, ue- , 
gra, y el aparato de señales de niebla están entre los dos ( 
palos.

En tiempos de niebla un silbato de vapor emitirá sonidos 
de 3 segundos, separados por pausas alternativas dé un segun
do y de 30 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 134.

V a liz a  lum inosa  en l a  i s l a  Pinb (8oun> dk Long ’blabd) í 
(Avis aux Navigateurs, núm. 14/72., París, 1895 ) j

Núm. 7 8 4 ,1895.—El 20 de Enero prfiiámo pasado h»de |  
bido encenderse en la valiza del extremo de laíalaFfoé, | 
puerto de Stamperd, entre Ship Canal y río Mili, una luz j 
fija roja á 7®,6 sobre el terreno y 8m 9 sobre el nivel 
mar, con 4 millas de alcance en tiempo» ekro*.

La valiza se compone de una plataíom* triangulando me - 
dera, de la cual arranca una columna de hierro piaritoAav'da 
rojo, en donde va la linterna.

Situación dada: 41° 1' 55" N. por 67®' 19 58 ; W.,

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pá*. 138.
MAR BÁLTICO 

Golfo de Botfenia (Suecia,.)
N u ev as  v alisas 

(Avis aux Navigateurs, núm. 6/29. PaHm., 189 ó.)
Núm. 185, 1895.—Se han colocado v&lizas ei

guíente*:
Í; En la más S. de las rocas Raogsórarn** }K «ut**da S.
1 de Seksund, una percha á*7®>4 sobre el 4 6 6“ de alto™,

pintada de blanco y terminada en un o cu&drasguhr
blanco.

Situación: 65° 44'52" N. per 28° 53'$®" e.
En el lado E. de Sandó, Juera de Ljakv é, otra percha y un. 

cairn marca ó montón de piedra e w  ¡au*, cuya enfilación 
permite á loa traquea de-4*,4 de ca’rvae, d>rigirae al canal que 
pasa a lW .de Finnkpporna; la pesera es blanca ytieae en 
el extremo una tra-viesa y tablera t  estangalar que te  afirma 

1 por uno de sus ángulos y que&¡¡. ú la aiiura di 12“ ¡sobre e 
i í mar y 11* del terreno; 
i |  Situación*. 65° 80' 48" por 38° 31' 35" E.

El cairn es do íorm» de con O' truncado, pintado da hísaco 
r de 7*,5 sobre el mar, lieva una percha con tablero reata»- 
fular, blanc», afirmada pw uno de’ lo* lados menores.

Situación: 61*31' 10» N. por 28* 35" E. r
En arames, entrada de Skeppavi^k (Safvar), en Y varkeB 

iel W, do» percüta» pequeñas1, blancas", cuya dnSlación pasa 
)OT Exoeriaaentgreund.

En FiardsgTUd&n, entrada 3SH de Brefskar, un eairn blan- 
:o sin distintivo alguno.

Situación: 88* 46' M r N. por 86* JA' 15" E.
En Sodra GSadden.u© cairn bitmero, sin cñatintiVO1, de 4*,4 

le altura sobre1 el1 mar. J
Situación: 6 y  35' s m  por 26?W  55» E,

Oart® núm. 279*4© la» sección I.

MAR SfEDITgRÉtóEO W
Ü&paña. |*'.'

CALAMENTO 1 DEr ALMADRABAS3W ..AGTJIRAtf* ^
Núm. 1 8 6 ,1895s—«El Ayudante áé Marina dé Agmla»

participa, con facha 39 del próximo pasado, que* el 8 del co^
rriente debe-quedar totalmente ca lada íh almadraba de Cai&~
)ardine de Capa.

Carta núcra 712 de Rrseccitón III.
MAS? AWIEIÁ TI0?O 

; r í a

Boyas de amarre en 3L*oanal de Fas&na, proximidad ss 
d « ;'Fa-ia

(Avis aux»~Navigatmrs, rr&m. 14/7Q. PaHs, 18?#:)
Núm. 187,1895.—Se han fondead o dos- boya* dé amarre > 

en el canal de Fásana, con do» ancla s dé fragata.cada una..
La boya del S. lleva la marca Wr. 1, y demora al 2J>T 76° W. 
de la igltsia de Fasana, aIN: 38^W. d el áííbol situado un poco * 
al N. de la casa Fragiácomo y} aS S. II®* W. de la caaa del 
guarda.

La boya del Ni lié va l im a ra  W?. 6 y a*tá al N. W. dé« 
la Iglesia de Faean®, al 8* 46^ WVde 1 a iglesia de Paroi y aL1 
N. 77° W. de la casa del guardá..

Carta núm. ^8-de la seccióh HL

OCEANO -P AGÍ FIDO DI 5L NORTE 
árcbiplélfigo Sil plaer.

Luz • dft-Btosaj IA3
Núm. 188,1895;—L*s-Auitomlf des del archipiélago de- 

Filipinas comunican que desde 1L® < ie (Mtubre último alum
bra la luz del faro Lusaraav de cuy a instalación ss dió cono-» 
cimiento en el Aviso núm¿ 07/93S de 18941,

Cuaderno de faros núm. 8 de ISf )1, pág. 86.
El Jefe, Luis Pastor tv*La»sr o.

M I N I S T E R I O  D E  CIENDA

Dirección general del Tesoro publico : 
y  Ordenación  gen era l d e  P agos d el Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tasorería 
Central, establecida en lá planta bafjt del Minioterio de Há- 
ciend», se efectúen en loB* diai& d«I mea que á conti
nuación se ex^reaan Impago» signimtes:

Ma 12.
!P*go de Intereses de k  Deuda $<rnp t̂ua iRt^rior y,amor- 

ttzí ble al éfep.or 100LSérP»»tas que 'm hrllen (^rri^nte», pre- 
sentada* beata al dafc&t de Enero úitirao.

Dia l4t .
I lem de Deuda peroetua exterior; billeteu^hi pote varios de» 

Cuba, ^mí&iones é® 1886 y 90; ínsmpeionírD^ acciones de la>. 
ComoaíMa Arreniéataría de Tabacos; i d d » Obra:  ̂públicas* 
v Carntaras; caRpata» corrientes presentadas h ŝta» dichc  ̂
día 31.

I Día ib.
I tem de k s  mismas Deudas antfríorL^eate en-nm^rada»;. 

carpetas corrientes pres^ntask s  hastia di& 5 de»- FtjbrerG 
actu* h.

Mji'iód 9d« Febrero de 1M5.=E1 Difsctor genGS»!, Okga*
I rio Andrade.

I .......................... ...
Debiendo ingresar en Tesoro público el diípósitojeoDS- 

tito ido en la Caja general del ramo nm 14 de Junio de-1888 á  
nombre de D. Emilio Gieb&rt BarceJó p ara  garantir átB. F e
lipe Orozco Terol el car^a de Agen'i^¡ejecutivOfdeLp»Jrtido de 
Alc< y (A licante), consistente en %r<m. títulos da Deuda amor
tizadle al 4 por 100, importante 5.fiÜ&pesetas aominal«c, b*jo 

: jos números 174.632 entrada, y 4í3«148 de ragistr% e*ta Di- 
í lección general, de con.forir.idad con lo pregan i do en el ar- 
| ticií io 48 del reglamento do 23 dje- Agosto de-> 1893», h¡a acorda- 
jj oo se anule, quedando sin ningún valor ni é^cto ai resguar- 
| do correspondiente, al mencionado depósito, 
j Madrid 12 de Eléorfiro uc 1895,== Éi Director Ole-
| gaño Andrade.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito cons
tituido en la Caja general del ramo en 23 de Junio de 1888 á, 
nombre de B. Amós  Baltas Sánchez para garantir h D. Ma*

; nuel Francisco Ruiz el caigo de Agente ejecutivo del partida 
í áú  Emerto dé Mari a (Oadizj, consistente en cuatro tí*
S trilcs del A  por 100 arnortiz»ble, im portantes 8.000 
f  'nomina)»*» bajo los nú mares 174.805 oe entrada, y 43,394 de 
'  regíetrb , eéta D íw c i ón genera), de conform idad con. )'o pre- 
1 venido én el art» 48 (*&\ reglam ento de 23 da A gosto de 1893, 
| ha ¿cordado .an u í'i, quedando bin n ingún valor ¿u) ciecto ©i 
c resguardo correspondiente al mencionado ó 
\ Madrid 12 de Febrero  de 189d.=^Eí Dirtctoi* general» Ole* 
I gario Andxade.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectificado en 28 de Febrero de 1894. í1)

| 
HÚMERO

N O M B R E S
PROVINCIA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO
TOTAL 

DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN* PE SU NATURALEZA

A
nos..

M
eses.

D
ías...

A
ños..

M
eses.

D
ías...

A
ños..

M
eses.

D
ías...|

88 D. Saurín v Caries.. . .  ............................................... Murcia................. 33 7 5 6 5 21 13 10 19 Auxiliar Vista.».................. Santander.
Portmán.
Irún.
Excedente.
Ayamonte.
Barcelona.
Cindadela.
Cullera*
Pasajes.
Gijón.
Alicante.
Valencia.
Torre vieja.
Rosal de Cristianía. 
Vinaroz.
Les.
Palmones.
Marbella.
Villagarcía.
Santa Lucía de E.
Sevilla.
Exc* dente.
Bilbao.
San Sebastián.
San Carlos de la Rápita. 
Bilbao.
Zumaya.
Isla Cristina.
Ferrol.
Astillero.
Cadabós.
Bilbao.
San Sebastián.
La Escala.
Santoña.
Marín.
Nerja.
Madrid.
Víllanueva y Gcltrú, 
Málaga.
Tone del Mar.
Coruña.-
Valcarlos.
Fuenterrabía.
Málaga.
Port Bou.
Echalar (Vera). 
Santander.
Vivero.
Badajoz.
Gráo de Castejón. 
Barcelona.
Excedente.
Malgrat.
Puente Bar jas.
Burriana.
Isaba.
Cádiz.
Castro Urdíales. 
Portugalete.
Trocadero.
Valencia de Alcántara. 
Puerto de Santa María. 
Irún.
Fuentes Oñoro.
Barcelona.
Jávea.
Madrid.
Ariiés.
Barcelona.
Bermeo.
Madrid.
Navia.
Torla.
B hovía.
Barcelona.
S. de Guadiana. 
Bujüiearló.
Mahón.
Desierto.
Garrucha.
Hecho.
Alicante.
Torredembarra.
Barcelona.
Sallent.
Sevilla.
Barba de Puere®. 
Codos^ra.
Rosas.
Excedente.
Tortoaa.
San Felíu de Guixols» 
Pedral va.
Aldea Nueva del Obispo» 
Alc&ñic&a.
Madrid.
Alcántara.
Bonanza.
Port Bou.

. Frcgtfü&da.

a

89
90

Juan Aator v  Gutierre* Logroño............ 30 10 21 6 5 21 11 10 17 Fiel de Aduanas.•.•.•••••«*•*«•••••
Fr&nfiÍBfio R&ñiidft *v Harrea. Santander........... 35 5 6 6 5 21 12 9 13 Auxiliar Vista......... ...........•*•••«••
Fernando Zanón v Valdivieso.................... . Valencia............. 31 3 6 6 5 21 12 3 24

91
92
93
94

Antonio María Prieto v Pillo... Lugo .................. 41 2 3 6 4 29 12 9 13 Administrador*............ ••*•........... .
Juan Costa v  Miláns ........................... Baleares .............. 29 3 22 6 4 22 10 5 26 Oficial.
Juan B . Bnsntil v Borrén . .. Castellón................ 34 8 26 6 4 6 13 5 24 Administrador................ ..
Joaanín Morales v Martí......... Murcia..................... 37 10 23 6 3 23 12 5 24 Idem.. ......... ........... ............ ..

95
96
97
98

B am ard e  Alonan v  P¿rit7 Coruña............... 34 8 4 6 3 23 12 9 13 Oñcial ................................ .
ültTCin] rinnn i n cy a a tr H rIta___ Madrid................ 33 1 11 6 3 1 13 9 17 Idem..........................• * . . . « . ..........
Joba María TI 11 a Ir v Mimllsa. Alicante.. . . . . . . . 52 8 24 6 3 > 17 5 5 Idem*.
José A Morales Diez de la C o r t i n a . « Madrid •••••••.•• 33 11 1 5 2 25 16 1 2 Auxiliar Vista••••••••*••••••••••••

99
100
101
102
103
104
105
106 
107

Franoison Villanova v Mira.. • Valencia............ 38 7 5 5 10 12 12 9 13 Inter ventor-Vieta.* ••<•••••.*.... • ••
Antonio Mena Rgv ......................... . Málaga............... 39 2 15 5 10 7 15 1 9 Administrador ............................. .
Mjt/nna1 Hmmhfnnarn v G dm e*.................. Murcia................ 33 9 19 5 5 14 15 9 17 Interventor * . . . . . . . • • •

Madrid •••*•••««• 50 » 7 5 2 21 16 3 25 Interventor-Vista.. •••••••••*••»•••«
Manuel Masólas v Hiera... ................................ . Huesca. *............ 33 8 1 5 2 •¿o 12 8 12 Fiel de Aduanas.• • ............ . • « . . .• .•
Tiberio Gon*A1e* de las RibsrftB»* AAe>ftCAat.#••••••»• Lucro*. * ....*• ••• 36 2 6 5 1 27 12 9 13 Administrador................................
Fernando Coronado vBaria* Badajoz. .••••••.. 31 10 28 5 > 23 9 11 8 Idem*. ••••••••••*.••••••*••••••••••
Fmilln C-areía da la Mata.. ........................... . Cácaras............ . 32 7 12 4 11 15 12 9 13 Fiel de Aduanas.......... ... ................
Luis Cuadrado y Ferrar* Cádiz. • • .«• • • .. . . 32 3 18 4 10 13 12 5 4 Oñcial .........................................« . . .
Ramón Alba Pomares. Alicante.. . . . . . . . 33 i 3 4 8 20 12 9 13

108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122 
123

Jnan Bautista CsDdeaui y Molina.......... *. • •......... Ciudad Beal....... 34 2 22 4 8 20 13 5 2 0 Auxiliar-Vista .* ».• • • .«•*  •• •••*•*.•
Francisco J. de la Borbolla y Bañero* . . . * . • • • » ......... Sevilla.. ...•••••. 31 5 16 4 7 23 12 9 3 Idem..
Francisco Galán y Parra............... •••••••••••.......... Cádiz.................. 36 8 19 4 7 18 13 3 17 Administrador
Domingo Arhai*ar y Paredes - - ............ Burgos*.. ..«•••«• 37 4 23 4 7 15 12 9 13 Auxiliar-ViBta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José MoulinaBlanco.............................. . Manila.. 29 7 21 4 6 » 9 5 20 Administrador..
Manuel Montes Almansa............••*••••••••••.•••.. Jaén. ••«.•••••..• 33 > 16 4 5 2 12 9 13 Idem ..................................... .
Julio Rodríguez Bruno* Burgos...............

Pontevedra. . . . . . .
31 6 15 4 3 12 11 5 29 Vísta. •••••..#•*.•

Vicente Arines y Olivares.......................................... 34 4 23 4 3 12 13 » 24 Delegado-de Aduanas............ . • *.*•
Críspulo Garrido y Martínez. Palencia ••••••*• 36 6 22 4 1 23 12 9 13 Administrador
Juan Pérez de la Fuente........................... ............ . Pontevedra. . . . . . 32 11 28 4 » 18 12 9 13 Auxiliar-Vista ¿-.
Francisco CristellysLaborda....................... . Cádiz. . . » • « » . . . * «

Almería........
32 9 20 3 11 14 13 7 9 Oficial..............................................

Gabriel Cañadas y Martínez.........••••••.*•••........... 32 2 7 3 8 27 12 9 13 Administrador ................. ..
Manuel Bubio Alonso............... . Salamanca,-.. t .. . 32 7 29 3 8 18 9 3 » Idem. .......................................
Eduardo López y Gómez*• Coruña ,. . »• • * . .• 30 7 9 3 8 13 11 10 17 interventor Vista. • •••*..*.•••»••••.
Arturo Galán Moreno. .............. Murcia. . . . . . . . . . 37 > 26 3 8 1 11 5 29 A dminiatrador
Vicente Tora y Martín.*....... . M a d r i d , t t t 31 8 26 3 7 22 10 1 4 Dirección general.

124 Miguel Vila y Ramón....... . Tarragona. ......... 33 7 22 3 7 19 11 10 17
2

Administrador.
125 Leopoldo Sánchez Bodríguez....... ........... Salamanca.......... 28 1 16 3 7 16 10 10 Oñcial........................................
126 Juan de Dios Uriszar y Amat.» Granada............. 39 > 12 3 6 8 13 1 > Administrador..
127 Bamón Bomay Camino..................................*......... Málaga*. • . . . . . . . . 33 1 15 3 6 8 12 5 6 Oficial. ..........
128 Esteban Diez de Antonio........ • • . . . . ........... ............ Madrid ..•••••••• 34 3 29 3 6 8 11 10 17 Administrador.
129 Luis Fernández y Aguirre*.......... .................................... Santander. • • • • • • * 30 2 21 3 6 8 11 10 17 Idem*. •
130 Desiderio Corón del Bío.............. ...................................... Cácares. .................. 37 10 21 3 6 8 11 10 17 Auxiliar-Vista
131 Enrique Bug y Albert........ .................................. Madrid .................... 31 5 22 3 6 8 11 10 17 Oficial................................................ * . . . .
132 Agustín Ayet y Carrobó.................................................. Tarragona............. 32 6 11 3 6 8 11 10 17 A dm inistrador...
133 José M. Loredo y Trelles............................. ......................... O viedo.. . . . . . . . . .

Pontevedra.. . . . . .
34 4 22 3 4 15 10 7 1 Auxiliar-Víata .................... .........

134 José Alonso............................................... . 32 10 8 3 2 28 11 7 .7 A dm inistrad!!r . „ . . . . . . . . . . . . . . .
135 Daniel Fernández Muros............................................ Toledo. • . . . . . . . . . 31 2 21 2 9 25 11 10 17 Vista ..........................................
136 Mariano González Alarcón........................................ Mureia............... .

Santo Domingo.. 
Zamora.... . . . . . . .

34 3 14 2 9 25 11 6 5 TntarvATitnr -Vista . . . . . . . . . . . . . . .
137 Francisco García Lavaggi........................................ 31 5 17 2 9 25 11 10 17 Oficial .. . . .  • . .• • * .» .  ••••••.»•
> Antonio San Boinán Veraetegui............................. 33 tí 25 2 9 25 11 10 17 y

138 Carlos Roa y García............................................ Madrid 44 1 26 2 9 25 10 5 26 Á d'm in istrsdor. . . . . . . . . .
139 Celedonio Lledó Azuar.*................* ........................ Badajoz............... 36 1 10 2 9 25 11 10 17 Idem.. . . • • • • • • • • • * . .
140 Tomás Pérez de Azcárate.................. . Zaragoza. . . . . . . . 39 9 21 2 9 25 11 5 18 Idem» .
141 Darío Jado y Oc*jo...................................... ............ Santander. . . . . . . 31 » 9 2 9 25 9 5 20 Ideen*.
142 Cecilio Aráez y Ferrando........................................... Alicante.......... .. 32 1 8 2 9 25 11 5 29 A u x i liar-Vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
143 Lesmes Gutiérrez Marcos...................................... Palencia............. 33 11 * 2 9 25 9 5 20 Administrador..
144 José Guerrero de la Beguera.......... . ................ . . . Málaea........... 35 9 23 2 9 25 11 5 29 n«]fto^ado dft Aduanas . . . . . . . . . . . . . .
145 Antonio Bans y Mañés..................... Almería........ 32 8 » 2 9 25 7 8 25 A dmiriifltrüíior . . .  A
146 Anselmo Bubío Sagaruga........................................... Madrid.......... . 32

31
1 20 2 9 *25 11 5 29 Ofiei*] ..........................................

147 Federico Morcillo Laborda............ ................... . '. ... A lmería . . . . .• • * . 3 9 2 8 4 9 6 20 A ri minitttfiiíiflr . . . . . . . . . . . . .
148 Sebastián Andrés y Simón........................................ Zara ero za...... . 34 U 11 2 8 4 11 5 29 Oficial .. .. .. ..» .»• .•■ ••»*• .
149 Manuel Bodríguez Sierra.................... ...................... Madrid •*.«••••«. 31 4 ¿8 2 8 4 8 10 > T ntflrvnntor Vista . . . . . . . . . . . . . . . . .
150 Felipe Hernández Cabrera............................ . Toledo. •••••••«*. 32 4 7 2 8 4 11 5 29
151 Joaquín Tormo y Serrano......................................... Valencia. ............ 43 4 8 2 6 9 10 5 26 AdmÍTii*trjidnr . . . . .  . . . . . . . . . . .
152 Luis Martínez Corcín y Martínez Pinillos................. Madrid. . . . . . . . . . 32 8 18 2

2
6 » 11 5 29 rVrftñción venera! . . . . . . . . . .  . . . . «

153 Máximo Mata y Gómez.......... ........................... . Huesca.. . . . . . . . . *28 8 17 4 29 6 9 15
20
>

1 tA{•UAÍltnr  ̂̂  ̂
154 Vicente Fontán Santamarina...................... ............ Madrid 29 4 11 2 4 29 9 5 A nviliai* VíatA .
155 Antonio Comínges y Calvo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M adrid.......... ........ 30 » 5 2 4 9 12 3 A rl íVti fiüat’.rit.riftr.
156 Bamón T *<5pez Antequera.............................. .......... Madrid................ 3 ¿ 4 » 2 1 27 10 11 i4

26
nir^ppí^n ( > « T ) I   ̂ ___. ̂  . . . . .

157 Antonio Heller y Rosado........................................ . Sevilla... . . . . . . . . 32 3 2 2 1 27 10 5 A H in i t\íafra rlnv * _ .* .* ..* •*•
158 Eduardo García Méndez......................... ................... Madrid. .*•••••... 29 5 26 2 1 27 9 5 20

26
15
18
26

$

lít^TTi • *• ••*#••♦•••••••
159 Vicente López Antequera.......................................... Madrid.* . • • • ....... 31 2 » 2 1 27 10 5 1 11 tiPrV̂ Vltñf V1 wtiíí _  ̂  ̂ . . . . .
160 Guillermo Ramos Navarro........................... ............ Alicante ...*.•••• 30 10 21 2 1 2 6 9 A V5 ■’R i 11 V i wt. S . . . . . . . . . . . . . . . . . .
161 Ciríaco Arregui y Hualde.......................................... Navarra... . . . . . . . 33 9 14 1 5 15 10 2 A {17D i ti í» t r o r
162 Carlos Giner Arguelles............................................ Madrid.. 28 9 l i 1 4 1 10 ’Llftm • .. . . . .  . •••#*•»*....
163 Antonio Piera y Ocho*........ ..................................... Madrid.. 29 2 16 » 11 17 8 10 Vista
164 Manuel García Alvarez................................ ............ Madrid . . . .  . . . . . 29 8 28 > 11

11
16 9 5 26

15
26
»

DJ o*nTfi ds Aduanas.. . . . . . . . . . . . . .
165 José de Toledo y Cada val.......................................... Sevilla.. . . . . . . . . . 32 11 23 > 16 6 9 Interventor Vista... •«..*.••••■•••••
166 Pantaleón Alonso Hernández..................................... Santander........... 33 5 3 í> 11 16 10 5 Administrador............ .
167 Mariano Herrera y Ofchón........................................ Madrid.. .......... . 28 2 » 11 16 8 10 Oficial.................. ...... ..............  . .
168 Aurelio Fuentes Ortiz........................„ .. # # Leóo . . . . . .  . . . . . 37 4 14 11 16 10 5 26 Admicistrador.. . . . . . . . . . . . . . .  -....*
169 Enrique Eecrig y Gárate................................. .......... Madrid . . . . . . . . . . 28 4 28 » 11

11
11

16 7 8 25
26 
20

Auxiliar Vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
170 Francisco Pona y Mery............................................. A li cante.. . . . . . . . 38

26
2 20 » 16 10 A d m i n i s t r a d o r , , *•••••. . .

171 Mariano A l berni y Martínez....................................... Madrid . . . . . . . . . . 3 9 > 16 7 11 Anxibar Vist»..
172 José Chalona y Baranguer.......................... . . . . Cáceres... . . . . . . . 3¿

31
lo 26 > U 16 U 4 14 Admiu istrador.. .  ..........

173 Manuel Chalosa y González....................................... Tal», de Cuba . . . 5 2 > 11
10

16 12 > 15 Idem.............................................
174 Evaristo Campistro y Torres.................................... Habana

Yalladolid. . . . .
32 2 6 > 6 9 5 20

2ó
>0

[deus. ................... ...........................
» Cayetano Sánchez Moyano........................................ 30 4 24 10

10
10
7

6 6 4 >
175 Manuel Góngora y Prados.................................... . Madrid. • * .. .. • 29 8 ¿0 » 6 9 5 A Uniíiistrador............................ ..
176 Manuel Menéndez y Méndez.......... ........................... Madrid...... . . . . 2;i 3 5 > 6 6 í-* 15

20
I¿1 ecn..............

177 Fabián López Rivera............................................ Badajoz..........  .. 35
28

U
4

12
9

20 9 5 Idem....... ................. ... .
178 Miguel Yagüe Harnansá8z...... ............. ................... M u r c i a . . » 7 20 8

9
V) » Idsm........... ................................ .

179 Juan Areal y Pérez............................... ................... Pontevedra.......... 41 6 IV
21

7 20
20

5 20
»

I atervento^.......................................
180 Castor Barazd........................................................... Orense.»............ 34 * > 7 9 7 Dirección generai............................
181 Raimundo Barranco García................... ................... Soria................... 33 9 19 7 20 9 5 20 Interventor Vista. ........................
182 Ricardo Capote...................... . . . . . Málaga 27 u 24 > 7 20

26
6 9 15 Admiüístr/idor..., , . . . . .

183 Jesús Oñats................... . Guadal» jara........
Pontevedra..........

33 11 18 > 4 8 10 20 Auxiliar" Vísta.. . , ** . * .  . . . . . .
184 Francisco Fraga y Padín............................. .............. 27 11 16 1 1 16 r*t 8 25 V i s t a . . ......... . *#.*%.

1
EXCEDENTES 

D. José de Mena y Ferrer Badajoz.... 47 1 7 8 5 18 10 8
2 Bartolomé Ruiz de Loizaga.. . ... Cádiz. 63 8 8 5r.. 8 13 12 10 \ v\* >«• * /?

M) Véase la Gaceta de ayer*
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1
CESANTES

D. Celso . . .  *•. Salamanca.. . . . . . 35 3 21 6 7 12 14 5 13 >
2 Berr¿airdíüo ^  León»..»»„••••••••••••••••••.••»•»• Valencia.............. 51 9 16 6 2 22 16 10 4

7r
%

1

Oficiales de qu in ta  c lase .

€ON 1.500 PESETAS 

ACTIVOS

O, J'osé Ortasra Torralba* ........• • Málaga........ ......... 30 8 8 9 5 20 9 5 20 Oficial.

w

Alicante.
San Esteban de Prayia. 
La Guardia.
Alcañices.
Vega de Rivadeo.
San Sebastián*
Almería.
Mahón.
Tarragona.
Sirve en Ultramar. 
Puente-Ceso.

l n  M f t V A I 1

2 A ' U l P U B t . o  Nietrt v Nieto....... .............. Ciudad Real. •  •  •  •  • 36 1 > 9 4 > 9 4 A dministrador
3 ^«dro A mucdo v Parla................ .... Córdoba. . . . . . . . . 39 3 27 8 11 10 10 5 18 interventor Vista................4 8 Daniel Pérez Ajruil&r Palencia.. . . . . . . . 35 > 20 8 10 > 8 10 > Vista. ............... ................. . ..» ••••••5 S -José María Patatar v Manresa Alicante.. . . . . . . . 31 6 21 8 10 » 8 10 > A dminiatrador
e, I Luis Fabrelias y L. de Ibarrola.••••••» •••..••..** •. Madrid..,. ••••••• 28 4 6 8 10 > 9 » 3 Oficial.
r 7 Luis Manchón y Palés• •.• ••••••••* •••» •••.• ..{»» • • Cádiz................... 32 10 9 8 10 12 8 3 Auxiliar Vista...
48 ManuelGómez W e m b r i l l e r a --*.*• *. Badajoz.. . . . . . . . . 31 » 7 8 10 8 10 » Oficial ••.•« ,••••••••»»••»•..••••»•..
9 Vicente AsensioCervantes•••••••••«•«»•••»•••••••. 31 1 26 8 10 > 8 10 y Idem .............................................. ••••

> Eugenio Odoardo Aguilera.•••• ........•»•............ . Isla de Cuba........ 27 2 15 8 10 8 10 y >
10 Jesús Carrasco Iglesias .................

1 José Exnóaíto Frois.........- .................................. .
Pontevedra... . ,  •. 29 2 > 8 10 8 10 y Administrador................... •••»••••»•

11 Badajoz.. ••••••• . 27 11 7 8 10 > 8 10 y Idem. •••••» ••••••••••• .•••••• .» ..»
12 í ETaristo Cristellvs Laborda. Cádiz. ••••»......... 29 8 24 8 8 17 8 8 17 Idem. • •• • ........•••••«•......................

¿iCHM ift iUttjVl»
Ribeira.
San Fernando.
Carril.
Palamós.
San Pedro del Pinatar» 
Valencia.
Sirve en Ultramar.
Onnvtn

13 I José de Pareja y Pareja.•••••••« •••••» ••••..» ......... Sevilla,................ 46 » 16 8 6 25 8 6 25 Idem .................................................. .
14 ¡ José Bailón Rey. ••»••»••••.»»•»»•»»««••••••••••••• A lic a n te .. .. .. .. . 33 1 4 8 5 29 8 5 29 Auxiliar Vista.•••••••• ....................
15 í Jaime Wvra&a v  ftalea_______ ______ _ Baleares............. 27 9 23 7 8 25 7 8 25 Interventor Vista............ .» ••••••.» .
16 f Manuel xr ÍTdrftíJi . ................ Almería................ 27 8 7 7 8 25 7 8 25 Administrador*.
17 ¡ Secundo Olleros v Quintana. ................................... Avila. 30 6 > 7 8 25 7 8 25 Auxiliar-Vista.
» jí José Ramos O liva........•* •••» •« •* --» -----* ......... Sevilla................. 29 11 12 7 8 25 7 8 25
18 Alfredo Boiwiar v A bella . .  . . . . Madrid. .••••••••. 27 U 16 7 8 25 7 8 25 Oficial del Consulado»................. .»••
19 Julio íffabraca v Abort Madrid............ . 27 4 1 7 8 25 7 8 25 Interventor Vista. • ••••••• ............... Cullera.

Moguer.
Soller.
Noya.
Carril.
Villafranca del Fresno. 
Pasages.

20 Madrid.............. .. 37 3 8 7 8 25 7 8 25 Administrador.
21 Mateo Hftrnándflí Pando * *......... Salamanca......... . 30 3 10 7 8 25 7 8 25 Idem. ••••••••••••••••» ••••••••••• .
22 Urbano‘Corrales da la Vefra.................................... Orense......... 29 9 » 7 8 25 7 8 25 Idem. •••••• ........... .
23 JoaquínRiaza y Aíebesquc.•••••••••.«»•»•»•»•.»..• Madrid................ 26 3 13 7 8 25 7 8 25 Oficial .......................................... .
24 j Antonio Diez Vivahco Madrid................ 27 8 18 7 8 25 7 8 25 Administrador.. •••••••••»•»••»••••.
25
26 
27

Leonardo Gómez y Rodríguez..................................... Madrid............... . 26
33
26

8
9
7

22
12
12

7
7
7

8
8
8

25
25
25

7
11
7

8 25
15
25

Auxiliar Vista......................................

Ricardo Riera y'López...• ••« .••« ........•••••«••••.*•
Santander........
Huelva...........

3
8

Interventor Vista................................
Oficial» • •» .. ..» ..................................

Ciudadela.
Valencia.
Rivadesella.
Torre del Mar»
Lisboa.
Cartagena.
Gijón.
Huelva.
Villafranca del Fresno»
Palafrn &e11

28 Pedro Rniz Varona . . . . . . . . . . . . . .  ............. Burgos........... . 36 1 7 7 8 25 10 2 5 Interventor Vista*......................... .
29 Francisco Cabrera v Pastor.......................................... Madrid............ . 26 1 14 7 8 25 7 8 25 Vista
30 RamónFossi y Mariscal•••••••• ..• Cádiz... • .. ......... 30 » 7 7 8 25 7 8 25 Oficial del Consulado»••••»•••••••«•
31 Antonio Sánchez v Sánchez ............... ................... . Almería....... . 29 5 29 7 8 25 7 8 25 Oficial»................................................
33 Andrés Escobar y Horé»•.•••••••••••.» •••» •••••••• Albacete». . . . . . . . 29 5 27 7 8 25 7 8 25 Idem. ••••.••••••••••••••»••»•••.» •
33 José Granados y Ortiz. .................... •••••••»•••»•.• Sevilla.. * • .......... 30 5 » 7 8 25 11 4 10 Idem».••»•••••••••••••••»••.»•»•••
34 Ildefonso Fernández Guerrero . __. . . . . . . . . . . . . . . . Jaén..................... 32 4 26 7 8 25 7 8 25 Administrador» ••»»»•»............» ..•••
35 Eduardo Ramón y Ramón.............. Baleares........... . 26 2 19 7 8 25 7 8 25 Id em ............. ........... ..
36 José M. Pérez yr Poves ». • • ........... •••••••••» ••..••• Madrid.».............. 33 5 18 7 8 25 7 8 25 Auxiliar Vista. ........................ ••••••

A OdAil Ugwii*
Bilbao.
Rosas.
Valencia de Alcántara. 
Andraix.
Burriana.
Vinaroz.
Barcelona.
Albuñol.
Valencia.
La Línea»
Villagarcía.
Pasages.
Va! encía de Alcántara.

37 MiguelRivas yFuxet......... . .................... • ..•• •» ...* Barcelona. ••••••. 31 8 9 7 6 15 10 9 27 Interventor Vista.»• ••» •••••••••••••
38 Cándido Vázquez y Jiménez, ........ Murcia.............. 27 6 16 7 6 10 7 6 10 Auxiliar Vista......................... .
39 José Martínez López........... ••••••»••••»••»»»•.»••.• Murcia................ . 36 2 28 6 11 21 11 4 9 Administrador. ................................. .
40 Francisco Zapata del P i n o . . . • •. . •»••••••••••»• Málaga................. 28 > 13 6 9 15 7 11 20 Interventor Vista............................ .
41 José de Cabo y Robles............. «••»••••••................... Isla de Cuba.. . . . 27 7 29 6 9 15 6 9 15 Auxiliar Vista..•••».«•••••••••••»•»
42 Francisco de P. Castellotey Tentor.................... • • •. • Granada............... 27 lo 14 6 9 15 9 9 3 Idem»
43 Manuel de la Fuente y Jiménez*. •.•••»•••»••••««••* Sevilla............. 29 5 10 6 9 15 6 9 15 Administrador. •« ••••*.•*«»»•••.•»••«
44 Manuel Mareó y Cordero»...................•••»•••»•••»••« Tarragona............ 25 11 8 6 9 15 6 9 15 Auxiliar Vista. • •»* •. • . . . . . . . . . . . . . .
45 Antonio SaJinaS/Ruano.......................*••••*. • Málaga................. 27 4 23 6 9 15 6 9 15 Oficial.... . . . . . . . . . . .  • • • •• •• •• .........
46 Esteban Cuevas y López.»•»••••........... . Madrid*. ••••••«». 27 9 4 6 9 15 6 9 15 Interventor Vista. •••» .•» •••••••••.•
47 Evaristo San Miguel y Borrero........................ Madrid. • ............... 26 6 9 6 9 15 6 9 15 Oficial............... ................................. .
48 Miguel Pérez Carrascosa.............. .............. » . , .......... Ciudad Real. . . . . 26 l l 21 6 9 15 5 8 2 Idem............ ........................................
49 Cecilio Ceudito de Caatriilo .......................................... V allad o lid ....... 33 10 14 6 9 15 14 » 20 Idem,»••.»•«.«.»»»••••»»».••»••.». I Canfranc. 

Excedente. 
Irún.

> Rafael Saesot y Vives.................................. . Bilbao... • . . . . . . . 27 9 2 6 9 15 6 9 15 >
50 Manuel Gutiérrez Menéndez............. 1 Badajoz.. . . . . . . . . 26 7 12 6 0 15 6 9 15 Oficial............... ........... ... ..................
51 Joié Plasencia Hernández................................. Guadalajara......... 29 4 4 6 9 15 6 9 15 Auxiliar Vista•••••••« .» .•»•••••.« . Vigo.

Aíberguena.
Coruña.
Puebla del Deán.
Coruña.
Verín.
Palma.
Castro Urdíales.
Santander.
San Vicente de la Barquera» 
Port Bou.
Santander.
San Felíu de Guixols. 
Palma.
Alicante.
Marín.
Aviles.
Vigo.
Barcelona.
Gijón.
Fermoselle.
Marbella.
Port Bou.
Ayamonte.
Estepona.
Poveña.
Corcubión.
Bermeo.
Aguilas.
Huelva.
Port-Bou.
Yaleneia.
Foz.
Santoia.
Madrid.
Luarca.
Barcelona.
Perthús.
Cartagena.

52 José Micas Taulera.................•••»  <>....................... Granada............ . 29 U » 6 9 15 7 1 8 Interventor V ista...•••••••.»•••»«•»
53 Antonio Arauaz González.. . . . . . . ........... Málaga... . . . . . . . . 27 U 22 6 9 15 6 9 15 Oficial. ••••••»••••••.•» •••.» •••••••
54 Mario de Lastra y González.......... •••••• ............... Pontevedra......... 30 5 23 6 9 15 9 4 21 Administrador.. •••••••»•••»••»•••.«
55 Ricardo Fernández de Cuevas................................. . Avila.................... 26 6 7 6 9 15 6 9 15 Auxiliar Vista.....................................56 Francisco Morales Galdeano......................................... Almería............... 36 1 1 6 9 15 6 9 15 Idem57 Carlos Martínez Martorell......................... ................. . Alicante............... 28 5 3 6 9 15 6 9 15 Idem •••••••»•••••••••••••••••••»••58 Julián íñíguez íguibar......... ............... ............. . Guipúzcoa............ a 3 14 6 9 15 6 9 15 IntArvRutor Vista.
59 Eusebio Gómez Arregui*.• . . • • .» . . ............. . Burgos.................. 27 4 17 6 9

9
15 6 9 15 Auxiliar V ista.. . . . . . . . . .  ..« ..» •••

60 Baltasar Aguirre y Puente...... .... . . ..................... .
Estebau Carrasco y Panal...............•••••• ...................

Vizcaya............. 27 4 1 6 15 6 9 15 Administrador
61 Cádiz....... . 32 6 15 6 9 15 12 5 13 Auxiliar Vista...•»••••••••••••••»••
62 Luis Ruis&nchez Trespalacios.......... ............. ............. Oviedo.............. 28 6 28 6 9 15 6 9 15 Idem ».» ..»» • • • •• •• •• •• •• .» ...• •63 AlejandroMiquel Délisle.••••• ................................... París.................... 38 5 16 6 9 15 6 9 15 Tntsrvflntor Vista.... •
64 Vicente Balaguer y Caldos.................... ............. . Valencia.. . . . . . . . 26 7 1 6 9 15 6 9 15 Oficial.. . .
65 Fulgencio Carrión GuiUén............................................ Murcia.. •••••••», 26 8 11 6 9 15 6 9 15 Auxiliar Vista..
66 RenRoMartín González................................... Isla de Cuba........ 31 8 28 6 9 15 9 9 15 Idem . .  ••••••••••♦ ••••••••••••••67 Pío Armes y Olivaros........... ....................................... Pontevedra......... . 28 9 4 6 9 15 6 9 15 Idem ». . .68 Jesús Orozco y García................................ ........... . Lugo. ...................•••••••••• 28 7 1 6 9 15 6 9 15 Oficial.. . . .  ..».•••••»•»»•«•••••».69 Daniel Ruiz de Tejada........................................ Zaragoza... . . . . . . 29 » 11 6 9 15 6 9 15 A uxiliar Vista . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
70 Manuel deja Viña y Rubio. ............................. . Madrid 28 5 » 6 9 15 6 9 15 Idem .*•••«. »•»••••».».»••«••»•••71 José Mies y Sánchez....... ............. ........... ................. Tarragona 26 u 7 6 9 15 6 9 15 Administrador ••••».
72 Juan Pamiés y Pau.....................................»•••» .•••.. Barcelona. ........... 25 4 7 6 9 15 6 9 15 IntñrvAntor V i s t a . . . . . . . . . . . . . . . . . a .
73 Gonzalo Luanco García-Arguelles............................... Cuenca •. • • ......... 31 7 25 6 9 15 6 9 15 A uxiliar Vista
74 Lino Torija y Madrigal................. .................. ........... Madrid ••••••••». 27 1 20 6 9 15 6 9 15 Interventor Vista.....................
75 Matías Gómez y Gómez............................ .................. Huelva... . . . . . . . . 25 8 13 6 9 15 6 9 15 Idem» • • •• ••••••••••»••••••••••76 Julio Campón y Hernández......... . • ......... ............. ..  • Cáceres................ 36 4 14 6 4 23 6 4 23

11
Delegad o da Aduanas.. . . . . . . . . . . . . .

77 Primitivo Calzado y Merino......................................... Valladolid............. 36 1 2 6 4 23
■23

9 4 A d m ini atr ador.*
78 Juipm Bienzobas y Gironés........................................ . Madrid 37 5 19 6 4 6 4 23 Interventor Vista.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
79 Ramón Mercader y Bonaplata. .  ................................ Valencia........... .. 28 u 9 6 4 23 6 4 23 Oficial..
80 Leonardo Bravo y Fernández........................ . Huesca.............. .. 28 1 26 6 4 23 6 4 23 Auxiliar Vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
81 Raimundo Montero y Luna...................................... Madrid.................. 26 1 12 6 4 23 6 2 9 Idem.. ••••••••••••••••••••••••»••••82 Mariano Llorca y Bruno................................................ Alicante. • • .......... 31 » 25

7
6 4 23 6 4 23 Oficial. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

83 Abelardo Faura y Libo r d a . ............... Vizcaya.. 25 4 6 3 13 6 3 13 Administrador!.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
84 Vicente B. Ollés y Murillo........... ................................ Zar» goza....... .. 31 5 13 6 3 9 6 3 9 Interventor Viata».
85 Isidoro Águilar y Cuadrado. .»•»•..»••»•.................. Madrid.............. 36 7 16 6 3 9 6 3 9 Dirección general.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
86 José Palacios y Fernández......................................... Madrid 25 8 11 6 3 9 6 3 9 Interventor Viata A A .......... ..
87 Angel de la Puente y Moral............... ............... ,»..»* Burgos............... 26 5 » 6 2 29

21
6 2 29 Auxiliar V i s t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . .

88 Manuel Guisado de Rajas.................................*.......... Córdoba............ . 36 2 7 6 1 6 1 21 Interventor Vista . .  . . . . . . . . . . . . . .
89 Francisco Seguí y Marty........................... ................... Barcelona............. 29 5 5 5 10 22 9 3 28 Auxiliar *V ista. ••»•••••••••• ••» • • • • •
90 Antonio María Otero y Martínez................................... Lugo 33 5 19 5 9 2o 5 9 25 Administrador......... * .................. • • •v

Camariñas.
» Ramón Pajaras y Ruiz..*............. Canarias» •••••••• 25 9 21 5 9

6
11
25

5 9 11 Supernumerario.
Bilbao.91 Trinidad González Setién...................... ....................... Santander............ 27 6 15 5 5 6 25

W
Oficial. . .  . . .. .....■ » .» » •

92 Hugo Bourmán y Hernández....................................... Málaga ............. 31 U 13 5 3 5 5 3 5 Vista . * » »•«• ••••«••••••••••* Huelva»
93 Luís Pascual y Campo........................... »............. Madrid*. **•..»..« 

Pontevedra..
30 » 2 5 3 5 5 3 5 Interventor Vista . . . . . . .  ....»■•■ Jávea.

94 Elpidio B&yón Trapóte.................................................. 27 3 29 5 1 23 5 1 23 Oficial . • .  . ..••••••••«•••» . Ferrol.
95
96

Modesto Alvarez Rillo................................................. .
Cipriano Bernaly Paga....... .................

Zaragozs......... .
Cádiz»...« .. .» • •-  
Salamanca. ••••••

50
28

1
2

11
2

5
5

i
1

23
23
23
23
23
}0

5
5

1
1

23 
23 
23 
23 
23 
10 
14 
16 
29 i

Auxiliar Vista Depósito Comercial...
Interventor Vi ate. . . . . . . . . . . . . . . .

Barcelona.
Mazarrón.

97 Pedro Rivas y Garduño........................ »«•••»•«.......... 30 11 24 5 1 5 1
1

Aitvíliir Víate _________. . . . . . Bilbao.
98 Francisco Diez Herrero......... ................ ....................... Valladolid............ 26 10 21 5 1 5 A dmi ni a tr ador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alconchel.
99 Eduardo Cast&ñón y Cruzada....................................... Madrid.......•••••• 29 2 28

1
5 1

1
5 1 Interventor Vista . . .  . . . . . . . .  . . . . . Vivero,

Isla Cristina.
Tarifa.
Madrid.
Madrid.
Coruña*

loo Fernando Barba y Carrasco Córdoba. . . . . . . . . 27 7 5 5 i
U
3

Idem. • ••••••••••••••» ••••••••••••
101 Agápito Pérez Mantiñán............. ............................. . Palencia.......... • • 30 1 11 4 11 14 4 A dministrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
102 Gabriel Fernández Shaw.......................... .. Cádiz.................... 26 9 13 4 3 16

29
4 Dirección general... . . . . . . . . . . . . . . .

103 Sebastián Castado y Palero............................. ........... . Madrid........ 23 6 20 2 4 2 4 Idem••••»•••»••» ••»•••»••••••»•
104 Mariano Vázquez Ateret ................................................ Madrid.......... 23 4 10 2 4 29 > 2 ! 4 2911 Oficial...................................................
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EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADC DE
TOTAL
SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN>'Wo80 i©ZQ
Sp’«

>Ptoce
KoaaoOí

2»'03
>Ptope

©Oí©pQ
gp'02

TÍV5; T\ Oavlna T?«af»"h v SlliTéZ. . . .  ...................... Filipinas. .............. 27 3 29 2 4 29 2 4 29 Interventor Vista.......... ........... .. Lequeitio.]
Sevilla.xuo JL/t U&rlOji XIoBLii J wuoic*.» .................. ..

T?/4n«i*Hn ííurpfji t García O miada. .................... ........... M adrid..».»........ . 127 ! » » 1 2 4 29 2 4 29 Auxiliar V ista•••...••••»•»••»»•«•.1UO 1 ñHf n^dftnfínn Vá^miA  ̂v JiinftnAz . Coruña.»................ °5 ¡10
3

11 2 4 29 2 4 29 Interventor Vista.• • ..• » ..«• • .....»• Bonanza.1U / 
Ton Coruña... ............ . 21 13 2 4 29 2 4 29 Oficial. .•••••••»•»•..«•»••••.•»•»»• Vigo.

Irún.1UÍ5
IfiQ H uesca.... . . . . . . . 28 8 22 2 4 29 2 4 29 Auxiliar Vista*.•»»•»..»»».•»•»•..»•íuy

Canarias. • ............ 30 i 1 9 2 4 29 2 4 29
XX UAliX«l A V AM VWtt ••••••••••wwpwwww • w

> Excedente.y
n o T7a/lAn̂ O fiailtft A 71 A. V OflTlIltA  ̂ .......... ••••*»••••• Sevilla;.................. 25 9 25 2 4 29 2 4 29 Administrador» •«••••»»..»»•••••••• Vejer.

Burriana.
JL1U
Til T oñ 7ñlílft T¡lflí*ílt V MftTtíOA*. * ........ , * * i •*•****•* « Baleares... ............ 35 y 13 2 4 29 2 4 29 Interventor Vista.••»•...»..«••••••<>111 
T 19 Zaragoza................ 23 4 22 2 4 29 2 4 29 A dmini«trador ..»»••»...» ..«•••  •»•• ¿tldeadávila.ll/C
113 Cáceres. . . . . . . . . . 27 10 29 2 4 29 2 4 ,29 Gijón.

Barcelona.114
115 
Tlfl

Wndflríen lVíftllado v Tjsfnflntfl Madrid............ .. 23 , 7 11 2 4 29 2 4 29 Idem.
Málaga.................. 24 11 22 2 4 29 2 4 29 Oficial..................................................... Tarragona.

Badajoz.
Rivadeo.

Madrid».................. 21 9 19 2 4 29 2 4 29 Auxiliar V ista ...•••••••••»•••»•••••
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128

Isla de; Cuba». . . . 25 8 11 2 4 29 2 4 29 Oficial.......................................................
Sevilla;.................. 25 2 24 2 4 29 2 4 29 Idem. •...••••••»•»«•»«»•*.».••»••• Almería.
Badajoz;......... . . . 23 ; 1 4 ! 2 4 29 2 4 29 Auxiliar V ista..• • •••••••.».»•.••••• Alcántara.
Murcia;.............. ... 24 ! 1 8: 2 4 29 2 4 29 Idem. • . . . » .• • . . .  • • • •. •. .»»».«•*»•• Alicante.
Madrid............. .. 123 2 21 ! 2 4 29 2 4 29 Interventor Vista........................ ••••• Porto-Colón.

22 6 13 2 4 29 2 4 29 Auxiliar Vista,••••••••••••..••»••.• Sevilla.
Alicante......... .. 28 10 6 2 4 29 2 4 29 Interventor V ista............ ............... .. San Carlos de la Rápita»

Fuentes de Oñoro.Madrid. . . . . . . . . . 23 1 29 2 4 29 2 4 29 Auxiliar V ísta ...............................••»•
Cádiz...................... :27 8 21 2 4 29 2 4 29 Oficial. • • • .. .  ••..»»• »••»•........... Cartagena.

Rivadeo»Navarra... . . . . . . . 22 ¡ l l - 18 2 4 29 2 4 29 V ista........................................................
TTnri nnn Raatidav'W iftiflt . . . . . . . . .  •«»•«»» Guipúzcoa i . . . . . . 25 lio 15 ; 2 4 29 2 4 29 O ficial... • •• • • » •  •••..•••«•••• Bilbao»

A lm e r ía .. . . . . . . . . ! 3 1
21
17

1 2 
: 2 

2

4 29
29
29

2
2
2

4
4
4

29
29
29

Auxiliar Vista*............... ............... . Málaga.
Víllaviciosa.
Cartagena.
Palma.

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182

Abelardo Balaguero Caldés».......................................... Valencia......... .
Almería.. •

24
24

4
4

Administrador.............. .......... .............
Auxiliar Vista».• .•••••••••••»•••*••

A licante............... ¡27 ! > 28 ! 2 4 29 2 4 29 Oficial.». .•••••••»•.•»•••••*••*••••
Barcelona.. . . . . . . 125 ! l 22 i 2 4 29 2 4 29 Auxiliar Vista*.. • • •, ..»•■• • • ••*••••••■ Valencia.
Sevilla;. 22 ; 4 26 : 2 4 .29 2 4 29 Idem». Huelva.
Madrid-. • ■ ■ •«• r *-« > *25 1 2 26 2 4 29 2 4 29 Idem»., . . . . . .  •»•• ••••»».» • • •••»•••• Cádiz.
Sevilla; ¡21 ! 8 i 12 i 2 4 29 2 4 29 Tdem.................. . Cartagena»

Salou.Baleares-. •••»•».. ¡20
¡28

11 12 i 2 4 29 2 4 29 Administrador.... . . .  • •
Sevilla............. • •. 3 23 2 4 29

29
2 4 29 Auxiliar Vista. Almería.

A ti o*n] pAfjií>Alo v Roías. .............................................. Málaga.. 22 » 10 J 2 4 2 4 29 Idem*. • • •»»»•».*.«• • »»•»»».• «• ..... Barcelona.
Victoriano Arana é Iturría. • ••••••••»••••••«»•••».. Guipúzcoa. . . . . . . ¡22 : 9 8 2 4 29 2 4 29 Interventor V ista.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar Vista*.*•.• •»...«,«»••.»••»»
Valcarlós.

J11 ato Gómez M a l l o * . • 27 : 7 3 2 4 29 2 4 29 Fregeneda.
Sanlúcar de Guadaira»Eduardo AriacufleuR v Torrado. Isla d 8 C u b a ......

Cáceres. v ••••••».
25
25

» 22 2 4 29 2 4 29 Interventor Vista................... ..
Antnnin PÁr*7 niftttipntfl.____ _______________. . . . . . ! 8 28 2 4 29 2 4 29 Oficial.................... ................ .. Badajoz.

Alicante.José Seguí y Marty, Barcelona. • ... •«. 27 , 9 10 ; 2 4 29 2 4 29 Auxiliar Vista.* •. • • • • • . . . . . . . .  •••»..
Emilio Clemente Bbrnal. . . tT. t t t t t t t .......... . Salamanca 27 10 27 2 4 29 2 4 2.9 Oficial.. .» ..« «• • • ..* .. .» .» .» • »• » » » . 

Administrador..* •••••»••»......»•»»
Fregeneda.
Bayona.
Betanzos.

Teodoro PerisBueno.. Valencia ..••»•••» 35 11 3 : 2 4 29 2 4 29
Eduardo Mercader y Bonaplata.••••»•••••••••..»•«• Valencia •••••<>•.. 25 4 9 1 2 4 29 2 4 29 Idein.»
■Ricardo Soria Garbado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia................ . 2?

27
8 16 í 2 4 29 2 4 29 Auxiliar iHsta..» « . * . . » • » » .» . . . . » » . . Tarragona.

Pasages.
Palma.

Federico Pérez Moreno.••••••».••.»••••••»»««•••»•• Málaga»............. . U 22 : 2 4 29 2 4 29 Idem..
Julio Tri ves Torregrosa..•.•••••••••••••»•«•••»..•• Alicante».»•••••• 29 lo 21 ! 2 4 29 2. 4r 29 Idem...
Carlos I di ceño y Martín. Madrid. • ••»••»••• 26 7 10 ! 2 4 29 2 4 29 Oficial. ..»• ««« . .»•«»».•«...».•*••»» Valencia de Alcántara.
Cayetano González A . O sorio.•••••o.......••••••.•• Sevilla». ................ 24 5 23 i 2 4 29 2 4 29 Auxiliar Vista. • • • .• • • »»» ..»» .....»» Málaga.

Llanos.Ginés Picó y Ferror..»• ••.•«•••••••»•»•»•»•»••••••• Alicante». • ••••»•• 26
25

» ; 2 4 29 2 4 29 Administrador. ••
José Sales Ríos...................... M á la g a ..... ......... 10 6 í 2 4 29 2 4 29 Interventor.. ••••.••.«..•»•.»»••»..» Torre del Mar.
José A. Vallés y Murga»..••...»*•••••<»•«•»••»•.•»• Madrid;. • •. • » •».. 22 i 4 .27 í 2 4 29 2 4 29 Dirección general*. Madrid.
Adolfo González San Germán».............. . Jaén.»•••••«•••»• 31 10 28 i 2 4 29 2 4 29 Oficial. . . . . » . . » « . . » . . . . » » . » • » .» » * • •  

Administrador.. • ••••••••.».•••«.•»•
Pasages.
Torrox. íManuel Collantes Pérera Cádiz..................... 23 4 27 12 4 29 2 4 29

Francisco Blanc Baldeilón.».•.••••*••»•••»........ «•. • Zaragoza.. . . . . . . . 25 14 20 i 2 4 18 2 4 18 Auxiliar Vista• .• ..» .»• .. .» » * » » » » » . Irún.
Gusta yo Muñoz González.; • ••.•.»•»»*•••»»•»•••.*.• Cáceres.»•••••»•• 24 6 í 6 i 2 4 9 2 4 9 Vista. Aguilas.

Port-Bou.Adolfo Ranc&ño Miranda.........................•••••«*•«•..» Madrid.».» .»  • • ••. 21 3 12 ¡2 1 27 2 1 27
Miguel Manera y Sorá. .•*•••••••*.»•••»»««•»»*.»» Baleares ••».••••• 23 10 13 1 2 1 27 2 1 27 A d ministrador.. .• • •• .•»• ..»«..*».» . Saucelle.
Andrés Pacheco y R uiz.••,•••«.*•........ ••»••••••••• Málaga.». . 25 11 1 2 1 2 2 1 2 Auxiliar Vista. •••»••»..•»**•»»»*•»» Cádiz.
José Cominges................ . Madrid.. . . . . . . . . . 26 2 26 1 l l 25 1 u 25 A d ministrador. Alcudia.
Florentino Granizo y García.................. ......... . Madrid. .••••••••• 25 6 7 1 lo 2 1 10 2 Auxiliar Vista. ............ .. Barcelona.
Tomás Ciará Piñol................................................. . Castellón... • • • ... 24' 8 4 ! * l i 17 y 11 17 Administrador*. .•••.••••.•.»«.«»•.. P.a S. Ciprián. 

Alicante.José Clemente Los&ñez............ ........... .......................... Segovia.. • ............ 29
25

9 13 U 17 y II 17 Oficial.
Federico Piñal y Alonso.» Sevilla. • .............. 2 14 » l l 17 y 11 17 Auxiliar Vista....................... ••••«•••• Coruña.
Eduardo Burgos Gómez................................................... Valencia.. . . . . . . . 25 5 » y l l 17 » 11 17 Oficial. •••••«*•.....»• ..*»••»...•». Vinaroz.
Guillermo Robledo y Cantero.».................. . Toledo. ».•••••••. 30 :® 6 1 > u 17 » 11 17 Áuiiliar-Vista Ferrol.
Julio Gutiérrez Bosch. M a d r id . . . . . . . .  * 30 9 24 i * u L7 y 11 17 Interventor-Vista •••• • .....» .,»• • .- Manacor.
Marcio Carazo y Carreras..................• • •<>••• •............... Puerto R ico.......... 28 9 28 > l l 17 » 11 17 Administrador. ...................................... Olivenza. a
Ramón Mulet Chamibó••••............ ................................. Tarragona.»» • •»• * 29 7 4 > l l 17 y 11 17 Oficial....................................................... Gijón*

Málaga.
Irún.

Manuel Rodríguez García.•••••••.......... .. Sevilla.. . . . . . . .  *
Toledo. ♦»•••••.•»
Ciudad Real». . . .

22 8 10 i 11 17 y 11 17 Auxiliar-Vista
Hipólito Martínez y Martín...........

22
8 5 l l 17 y d i 17 Oficial •••••••••.»••»»••..»».»»*«•..

Dionisio Pérez Carrascosa..»•••••»• .................... .. • .. 8 13 > 11 17 y 11 17 Auxiliar-Vista Tarragona.
Tossa.Emilio Ramos Y uste ....................... ...................... »•••• Sevilla.........

Santander............
28' 10 5 » u 17 y 11 17 Administrador.

Juan EscuderoBorrás..........•••••••........... .. 23 6 7 » 11 17 » 11 17 Idem. Puentedeúme.
Gerardo del Río y dél Collado»•••••••................ » . . .  • Pontevedra.»........ 25 3 7* > lo 7 y 10 7t Oficial...................................................... Huelva.
Ramón Montorio deiZayas.......... »............. •••»••••••» Málaga., • ......... . 32 » 18 > 10 7 y 10 7 Interventor-Vista Barca del Puerco»
Jerónimo Bellido y Llorens.. Alicante,.. . . . . . . . 25 3 11 > lo 7 * 10 7 Oficial*... .......... .. Vigo.

Gandía.Lucas R. del Cerro y Fernández»• ................................ .. Madrid. 23 3» 12 *■ lo 7 \ » lo 7 Interventor-Vista»................••••»•••.
Manuel García Nuche..........•••••••••••......... .. .......... Cádiz..................... 24 5> 17

14
> 10 7 > 10 7 Auxiliar-Vista Badajoz.

Julián José Urdaniziy Fuentes.»•••••••••••••••»•••• Logroño. . . . . .  o. . 22, iQí 7 21 > 7 21 Interventor-Vista1 ........................••••• Zumaya.
183 Tomás Alvarez y González...................................... .. Málaga.. • . . . . . . . . 28 8 27 » ,7 21 y 7 21 Auxiliar-Vista. •»•••.•.•••....»•»•• Barcelona.
184 Andrés Sánchez García....»•••<.......... ........................ Madrid... ..»••«•. 23 2 29 > 7 21 y 7 21 Idem.......... ................ ........... .. Valencia de Alcántaü a»
185
186 
187

Juan Gómez y Suárez...................... ............... ................. Madrid. ..»«•••»•• 25 7 17 > 7 21 y 7 21 Idem... • •••••••••••••••••»»•.»..»•. Vigo.
Alberto García E spejo............. ...................................... .. Granada .».»•«»»< 30 4- > » 7 21 y 7 21 Idem.» Túy.
Vicente Chiralt y Rbdríguez.................... ................... ... Sevilla. ................ . 24

23
9 17 > 7 21 » 7 21 Administrador». •••»••.................. .. Rota.

188
189

José Román Oorzanego.................. .............. •••••••».• Cádiz.. .................. 3; 8 » 7 21 » 7 21 Inter ventor-Vista*. Padrón.
Manuel Taboada».v Steger. ...................... . M a d r id .!* .. . . . . . ,

Córdoba.... . . . . . .
26: 9: 20 > 7 21 y 7í-- 21 San Sebastián»

190 José de Rueda y R od r íg u e z ...o » .» » ...» » »» »»»••••.•• 30 5, 27 » » » y y y Administrador. •• Tierraclián.

EXCEDENTES

1 D. Julián López Garcíai. ................ . . . . . ................. . . . . . Pontevedra........... 34 6 26 6 > 6 8 4 22 y >
2 Adolfo Trapote Legaren. Pontevedra. 31) Sf» 7' 4v 7 25 4 7 25 y y

CESANTES

1 D. Manuel M. Pastor y Cano.................................. ........... . # Cádiz.. 26
25
3ó

a 17 5 9 1 5 4 23 y y
2 Manuel Mígu$z Vilatiño........................... Coruña,,. i 11

14
1 8 21 1 8 21 y y

3 José Esquena y Ruiz...................................... ................... Albacete ••••••«•• 8 2 6 11 2 6 11 y y
4 Ricardo López del Cid..................................................... Murcia* .•••••••»• 29 4 p 1 7 6 1 7 6 y y
5 Antonio Ortiz de Landázury................. . ........................ Madrid 34 * 14. » 2 21 2 2 10 y y

ASPIRANTES

1 D. Ignacio Mazarrasa y Pardo.......... . S an ta n d er ........I 22
%

10 19»
>

> » y y y y y y
2 Enrique Malagón y Luceño....................................... Madrid................. |

Pontevedra. •••••• 1
> > > y y y y: y y

3 Enrique Piferrer García....................... . 21
25
30

11 17
20
15

» > » y y y y y
4 JesúsBarreiro Meiro................. ............. ••••••••••••.. Coruña••••».••»• 5 * > y y y ■ y y
5 José Gironés y O r ie n te ..» ...» .......... .. Alicante; •••.•»•. 1 » y » y y y y y
6 Antonio Iglesias Ulloa.......... León..., » * . . . .  • 28 4- 9 » > » y y y y y
7 Blas deUruburu y Fernández.•••••.»•••.••••»»•••. Almena. 23

24
8 > y y y y y y y

8 Luis Oñoro S a n to s ..................... ....................................... M adrid...., . . . . . 10 24 y > i> » y y y y
9 Manuel Cuadrillero y Conforto.........••••••*«••.»•••«• Madrid. . . . . . . . . . 31 18 y » y > y y y y

10 Joaquín Marcóte y Sanz........................................................ M adrid.............. . 22 ' 1 18 » » > y y y y
11 Rafael Ucieda Osorio......................................................... L e ó n , . . . . . . » , » . 23 5 6 > y y » y y y y
12 Francisco Barés Ferré.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . ........ Lérida............ . . . . . 25 ^8 25 » y » > y y y y
13 Bernardo Moünello y Molinello................ ....................... C ádiz... 24 '5 28 y t y y » y y
14 Emilio Vizcaíno y Sánchez. . . » ! ! I ! . .  I ! . .  . . II ! ! . ! Badajoz,..* •■*•••» 25 p 11 y » y y y » y
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f N O M B R E S

PROVINCIA
EDAD

ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO

TOTAL

DE SERVICIOS

DE SU NATURALEZA

Años..

M
eses

Días...

Años..,

M
eses.

Días...|

Años.. 11

M
eses.

Días...

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

15 D. Alejandro Miró y B runet.... . . . . . . . . . ........ • • • • • • • • . Barcelona.. . . . . . 2? 9 10 > > y > > y y y  *
16 Federico del Canto Solórzano................................ • • . Salamanca.. . . . . . 25 10 10 > > » » y y » y
17 Fernando Periquet y Zuaznabar.......... . ........... ............ Valencia.. . . . . . . 22 9 7 > > > ' » y y y y  ÜS3 : i
18 Juan A. Pico Martínez........... ......... ...................... • • • •. Santander • •. • ¿. 24 11 11 > > > > y y

y
y

w üMSSrB *
y  »

19 Alfonso Porra»y Baselga........ . . . . . . .................. . . . . . B a d a jo z ........ . . > > i > y > y y y
20 Carlos B en avente y Gamio. Madrid............. . . 21 8 20 > y y y y
21 Vicente Sánchez y García............... Madrid................. 95 8 23 > > > y y y y
22 Manuel Díaz Arias............. ................. Sevilla.................. 30 3 25 > * y y y ■ I»y23 Baldomcro Gallego y Gil............. Lérida.*............... 34 9 25 » y » > y y y
24 Angel Sabater Moles....................................................... Castellón.............. 99 3 1 > > » > y y y y
25 Galo de las Alas Pumariño.............................. . Oviedo......... . . 28 11 i > > y y y y
26 Florencio López García.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .• • • • • • Orense.. ............... 95 1 27 » y > > y y y y
27 Félix Plá Remus• • .• • • • • • • • • • • • • • • • . . • • • • ........ . Gerona................. 95 11 8 > > y y » y
28 Juan Benito Tamayo.............................. Badajoz... . . . . . . . 23 10 21 y > > y y y y  j
29 Vicente Obeso García.• • • • .......... Santander........... 20 11 21 > y > > y y y y
39 Luis MaríaGayónPalacio;. . . . . . . . . ; . . . .  •; . . .  w . . . . -1 Santander.. . . . . . . 27 4 6 > > > y y y
31 Manuel Ruiz..............................................•••••••••• Madrid.......... 24 6 5 » > > > y y y y
32 Eduardo de la Peña y García................ .................... • Lugo............... 26 2 » » » > > y y y y
33 José M. Pardo y Gómez........... Almería................. 29 4 28 » » » > y y y y
34 Teodoro Cereceda del Valle...• Burgos.......... 25 7 11 > a > » y y y >
35 Miguel Paz y García.. ............... ................................. Madrid................ 29 10 21 » > > » y y *

37 Ricardo Lledó Castro........................... .
Madrid..................
Coruña.................

23
23

4
3

1
16

> >
>

>
>

>
b

»
>

y
y

y
y

y
y

38 Indalecio Alonso Alonso............................ León...................... 25 » 8 > » > % > y y y  -Á
39 Augusto Satué y Morana..• • • • • ................. Zamora................. 31 » 26 > > > y y > >
40 Enrique Pararía v Alaminos ........................................ Madrid ................. 30 2 3 > * > y > y y l y
41 Antonio Martínez Rodríguez.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • .« • . Madrid................. 27 1 24 y > y y y »
42 Gabriel José Uralde y Fernández..................................
43 Alberto Gutiérrez y García...........................................
44 Rodolfo Gómez y Fernández.• • • • • • . ..............•••« ..••

Vitoria..................
Palencia................
Coruña. . . . . . . *  ¿.

25
39
23

9
4

11

13
24
3

>
>
»

i
>
>
>

y
y
y

y
y
y

»
y
y

>
y
y

y

y
45 Miguel Nicebó y Compt• ................................................ .. Tarragona............ 22 8 23 » y y y y
46 a n tonio de la Rosa M u ñ o z .......................................... Málaga.................. 21 3 25 > y y y y y t y
47 Mamiel Sánchez Belmonte... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia................... 23 8 20 > > y y y y z>
48 Alberto Rcheto Maniré. Huesca.................. 25 4 24 > » y y y y y
49 Gustavo Puente "Wilke.......... Huelva...................... 24 1 13 » y > y y y y y
50 .Tose García B ravo.................... ............................... Pontevedra............. 28 2 26 > i y y » y y
51 Ramón Seoane v Trioro.................................................... Madrid.................... 23 6 25 > > > y y > y l y
52 Gabriel Albo Morillán. Madrid.............. 24 3 8 y > y y » y > ' V"*
53 Alfonso Gafas v Cortés .......................................... Isla de Cuba. ¿. . . 33 6 25 > » » y y y y y
54 Esteban Madrazo Veloz Santander........ 25 9 21 y » y y y y y

1 55 José Parra y Cañas........ Granada......... 33 3 2 > > ■ » y y y y y
56 Joanuín N avarroIbáñez.................... A lb a c e te .... . . . . . 26 1 5 1 > > y y y y ' y
57 Pedro Alonso Barado*. • .•  ................................... Murcia. 29 3 9 » y y y y y i y
58 Francisco Ruiz R o s .............................. ...................... ..... Murcia........... 24 9 22 y > y y y y y
59 Antonio Parareda v Griffo............................. Isla de C u b a ... • • 23 3 20 > > y y y y y
60 José Cabrinety García de Paredes........................................................ Madrid___ . . . . . . 33 7 »

11
17

» y y y y » y y

62 Emilio Belaunde v Daza**•

Guipúzcoa.... . . . .
Cáceres...........................

24
28

»
4

>
>

y
y

>
»

»
y

y
y

y
y

y
y

y
y

Escalafón de los Oficiales no periciales de Aduanas.

N
Ú

M
E

R
O............

N O M B R E S
PROVINCIA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO I

TOTAL 

>e  Se r v ic io s

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
DE SU NATURALEZA

Años.. 1

M
eses.]

1 Días...] 1
Años.. 1

M
eses. 1

i 
i

1 Días...! i
A

ños.. 1

M
eses. 1

Días...

■------------- 1------------------------- Á—r*;1 t — ' ' J nn".... '■ ■

J efes  de H íegodado de segunda clase; i

OOÑ 5.000 PKBBTAS

ACTIVOS

1
2

T\ T/\nn Uefnvone j  MavéIaIi • - - Málaga.... . . . . . . . 60 5 28 9 5 7 40 4 11 Oficial............................................ Santander.
T M m A  ' Tlí Tt KT Vj AlÍAel̂ Á'  ̂ _ , , - Santander.... . . . . 61 4 6 1 y 29 38 > 22 Idem. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.

J e fe s  de le g e c ia ié e  dé tercera  elaae*

CÓN 4.000 PBS&TA8 

ACTIVOS

1
2o

D. Juan Sánchez R o d r i g u e í i . • • • 
Ventura García Tórne!. * *........ ..................... ................

Coruña*., . . . . . . . .
Murcia... ..............
T arragona........

59
46
63

2
4
1

20
4

29

2
2
2

10
10
9

12
12
24

30
25
34

5
7
4

26
12
16

Oficial.... •......, *.,«,*«..«•... .*■,*.».., •
Idem. » . . . . . c . . . . ..... ...
Idem. . . i . . . . . .  • .... ...... *..... •.,

Irún. 
Valencia. 

I Bilbao.ü

O ficiales de prim era d a se .

CON 3.500 PESETAS

ACTIVOS

1 Murcia................... 54
64
50

1 7
11
13

4
4
3

3
1
8

12
23

1

33
33
27

10
9
8

21
15
18

Oficial................................................... .
T J___

. Irún.

. Valencia. 
• Bilbao.2

3 Francisco Talasac y .Rada.. . . . . . . . . .
Cádiz............... ..
Granada. «.*««•«•

»
9

IaeiUece...........................................

4
5

Rogelio Lago y Suaznabar..
Francisco Rojas y Godoy.. • 
Ramón Sitges y Grifoll.

Sr. D. Miguel Yagiie y Fernández.........................................................

Madrid. . . . . . . . . .
Málaga*.. . . . . . . . .

45 
58
46 
50 
41

7
8 
4

17
>

22

2
2
2

10
10
9

12
12
24

26
31
25

1
6
1

5
11
2

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .I  Port-Bou.
Tó«m ...................................................................... ..............1 B arcelona.6

7
u O i U l i m t  # * • # • • • • •
Murcia.. 7

7
18
29

2
2

9
5

1
19

26
27

9
7

10
8

Idem.................................................................................. • Santander.
• Málaga.8

9
X). Eduardo Fernandez y Melendro... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Manuel Abad y Crespo.

EXCEDENTE

. iuau.rj.u.......o ...
Soria. . . . . . . . . . . . 54 7 20 2 4 26 28 11 19 . Sevilla.

1 fv ITannol VÍAVÍAZ TaDÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra^...... 61 7 27 2 7 13 37 9 i i- I Sirve destino de inferior Ote*

O ficiales de segunda d a s e .

CON 3.000 PESETAS 

ACTIVOS

I tegoría, en comisión.

1
2
3
4

D. Manuel Arias y Fernández.................................. ..
Antonio Calderón y Larborie.• • • * • • • • • • • • • • • • • • • • • •
Doroteo Goozález Atienza..............................................

Lugo.
, B arcelon a .......
, Guadalajara.....
, B a d a jo z .... . . . . .

. 59 

. 49

.  6S

i 1 
» 3 
\ 5 
1 11

10 
i 24
► 3 
. 2G

4
: 4
1 3 
> 2

a
i
3

¡ 1C

! 12 
23 

\ 1 
1 12

32
31
32 

; 25

5
1

¡ 2 
* 11

. 21 
26

\ 11 
. 11

Oficial*. 
i Idem...
) Idem..
i |  Id e m .,...* ...................

..I  Barcelona. 

. .  Bilbao.
• •I Valencia. 

Málaga.
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N O M B R E S
PROVINCIA f 

PE Sir NATURALEZA

EDAD 5
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO

TOTAL

DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
>
Pt o

o >
&

ga» ■ 2 >
Pl &•a> 2O

í°í
*0 ZQ, o ÉG

. . . a*. - m í® oco mo03 P

5 D. Juan Estévez y Ated*.»• • Alicátete............ . 48 10 19 2 10 12 28 11 22 Oficial. BaTCflloM. -
6 Rafael de la Madrid y Forner.. . . . . ....... .................... Madrid....... 46 6 29 2 10 12 26 7 14 Idem..

Alvki VviVMvIt
PortBou.

7 José María de Palma y Jiménez............. ................... M á laga ........... 64 7 11 2 9 24 30 l i 16 Idem.. • • * .  • Santander.
8 Federico Martínez y (Sarcia.............................................................. Badafoz.*................... 42 7 » 2 9 1 21 2 13 Idem. .. .................................................................. .. Sevilla.
9 Eduardo Rubio y Pérez..................... . ..................... . Badajoz..............» 50 2 11 2 4 20 25 3 15 Idem . . . . Alicante.

10 José**María López y M ir.................................... . Yalencia.... . . . . . . 47 7 26 2 2 5 23 4 4 Idem* Cádiz.

Oficiales de cuarta clase
i
!'

CON 2.000 PESETAS i; i

EXCEDENTE i «

1
D. Andrés Jimeno Domínguez...................................... Huelva.......... 46 10 27 4 7 12 8 2 5 >

Madrid 31 de Diciembre do 1894.=E1 Director general, Estanislao García Monfort.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

S u b s e c r e t a r i a .  

SECCION DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificcadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los  cementerios de esta capital el dia 11 de Febrero de 1895.  

a

H
i :

UXO0
-ASo« 
tto «dad B8VA3SO

(SRAtUriCACIÓfi
de la tntannedad.

«iUI
£ lagar del lálieclMleBrla.

OHUTMIOHI
ti

í *' • *

631X06 A£C;5 
de «dad

í?¿A0IBICAG!(5̂  
da i& eaformedtd.

«¿MUB
A Imerar dei faileeMiealo.

’OBÜámVA«K̂ »&-

i Varón... 22 Soltero., j Sarampión............ Hospital Provincial.. . . . .
Fuencarral. 8 . . . . . . . . . . .

> 43 Yarda • •. 4 d. P. . . . . . . . Eeiamnaia. . . . . . . . Pacífico. 22. .O.C...OO..C y
i Idem....« 2 p............ Idem....... . > 44 Idem .... 

Idem ...,
34
46

Soltero... 
Casado... 
P ..... .
P .. . . .

Mielitis...........
Locura n e u ro s a • 
Atrepsia..........

Hospital Provincia l......
Idem8 Idem..... 1 Escarlatina.......... Belén, 22....... « . . . .......... > 45 y

t
.6 Idem......

Idem..»**
45
48

Viudo... • 
Casado ••

Tuberculosis..... Hospital Provincial.... • •. 
Idem.»

>
>

46
47

Idem.....
Hembra. • 
Id em .... 
Idem.. •. 
Idem .*.. 
Id em ....  
Idem ....

1
3

Embajadores, 18............
Segovia, 3 5 . . . . . . . . . . . . . .
Leones, 4 . . . . . . . . . . . . . . .
Ercilla, 8 . . . . . . . . . . . . . . .
Mesón de Paredes, 43...• 
Hospital de la Princesa... 
Barco, 1 0 ...............

»

e
98
S

Id em ....
Idem......
Idem......

Idem.*.>

5
2

62

74

P .. . . . . . .
P ..*«•«•«
V iudo...

Soltero • •

Tisis abdominal... 
Difteria.. . . . . . . . . .
Carcinoma gástri

ca. . . . . . . . . . . . . .
Cáncer del estóma

Arganzuela, 2.................
Molino de Viento, 9........

Hospital Provincial.. « . . .

48
49
50
51
52

1
1

27
mi

P .. . . . . . .
P .. . . . . . .
Soltcrtr.. 
Viuda •••
p.......... .

<u(u nuiĵ JL vui. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Pulmonía gripal...
Tuberculosis.........
Idem» ............ . • • •

y
p
y
y
y

go.. .................. Asilo de Ancianos.. . . . . . > 53 Idem ....
íd em ....

Idem.....

45
11 m. 

67

Soltera • • 
P ..

Idem
Laringitis diftérica.

Cáncer uterino.... 
Cáncer epip lón....

Tonja, 6 . . . . . . . . . . . . . . . .
Costanilla de ios Ange

les, 18..........................
Ferraz, 3 2 . • • » « . . •

y
10 Idem...,. Feto Molino de Viento, 2 1 ....

Hospital Provincial.........
Idem. ••••••••*»••..••••

54
11
18

Idem ....
Idem .. . .

30
49

Soltero 
Casado. i

Endocarditis.........
Idem............ .

a
> 55

i
Viuda • ••

13 Idem...... 72 Idem..... Ataque de asisto- 
lia.. . . . . . . . . . . . . Barco, 39............ ........... a

56
57

Idem ....
Ideim.Á'o •.

46
Feto .

Soltera. Hospital de la Princesa.. 
Villanueva, 17 •••••«•«••

y
y

l i
IB

Idem.. •«• 
Idem... . .

1
3

Bronqu itis ........
Id e m . . . . . . . . . . . . .

Ronda de Segovia, 35 .... 
Calatrava, 37.. • ••*•»•••••

>
>

58 Idem .... 34 Casada... Lesión del co ra 
zón. Hospital Provincial.. . . . . y

18Idem... •* 2 m. p.......... . Idem............ «•••• Abades, 7. ...•••• > 59 ldUm....t 44 Idem. •.. Insuficiencia mi- 
tra L .......... .

t í
Idem..... 1 p............ Id e m .. . . . . . ......... Toledo, 114..................... > Idem. ■ y
Idem. . . . 2 p.......... j Idem.................... Ponce de León, 9.%.........

Acuerdo, 18. •••••••.*•••
y' 60 Idem... • • 48 ídem .... Insuficiencia a ó r 

tica..19 Idem.. . . 6 m. p I I I I I I I I Idem..................... > Travesía del Conde Du
que 8 ..20 Idem .. . . 37 Viudo . Idem.................... Buena vista, 36. • .. . . . . . . > y

>1 Idem. • •• 1 p.......... } Idem................... San Bernardo, 1 . . . . . . . . . » 61 IdUm r» .. 1 p ......... Bronquitis......... Paseo de Santa María de 
la Cabeza, 1 4 . . . . . . . . . .

Bravo Muríllo, 56............
Ponce dé León, 8 . . . . . . . .
Marqués de Urquijo, 4Q.. 
Torrijos, 3 7 . . . . . . . . . . . . .
Carretera de El Páráo, 3. 
Arco de Santa María, 25. 
Escuadra, *1.... • * »• ..
Hortaleza, 6 1 * . . . . . . . . . . .
Ribera de Curtidores, 8.. 
Descargas, 1 1 . . . . . . . . . . .
Inclusa... . . . . . . . . . . . . . .

22 Idem...... 8 m. p............ Idem........ Mendizábal, 03*.»-«. *|... 
Callejón de Leganitos¿ 8. 
Oviedo, 4 ............. .

a y
23 Idem. . . . 1 p.......... . Idem............ .. > 62 ídem 3m.

3
p .......... I. Idem . . .  . . . . . . y t

24 Idem.... • lm . p.......... ... Idem............ . a 63 ídem p..........!. Idem
i

25 ídem...... 4 m. p.......... ¿ Idem....... . Jerónimo Llórente, 1 . .. > 64 Idem .*..
Idem... .e

16 d. p .......... r Idem •••••• • ...•• y26 Idem .. . . 21 d. p............ Idem........ Carretera ¿e Andalucía, 7
Artistas, 2 ................
Palma, 25.......... ....... .

> 65 37 Casada 
P .. . . . . .i.'
Soltera

Pleuropneumonía.. 
Broncopneumonía.. 
Idem

27
28

Idem ....
Idem .. . .

7 m.
2 m.

p. .• . . .  . »
p.......... .

Idem. . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía.
Idem
Pulmonía..............
Idem . . . . . • • .........

* »  
>

66
67

Idem ....
Idem ...»

lm .
59

y
y

29
30
31

Idem ....
Idem.. •. 
Idem.. •.

53
73
29

Casado.. 
Viudo. . .  
Soltero •.

Carranza, 1 1 . . . . . . . . . . . . .
Argensola, 4....... .
Ave María, 40 .•••».•••.. •

»
a
y

68
69
70

Idem ....

Idem ....
Idem...  •

70
40
72
5

Casada .|. 
Id em .... 
Viuda...|.
p........

Idem. . .  . . . . . . .
Pulmonía............ .
Idem *< ■ ».........
Amigdalitis..........
Enterocolitis.. . . . .
Idem. •

y

32 Idem , 1 P.......... j Idem ................ Palma Alta, 31 •••••••••• y' 71
y i

33 Idem .... 32 Soltero.. Idem .. . . . . . . . . . . . Zorrilla, 15......... .. y 72 Idem • • 10 d. y
34 Idem...,. 1 p Angina flegmono* 

sa. . . . . . . . . . . . . .
Indigestión.. . . . . .
Anasarca consecu 

tiva, ó hepatitis. 
Peritonitis............

73 Idem .... 10 d. P . . . . . . . . Idem.............................
— t
y

35
36

37

Idem......
Id em ....

Id em ....

7 d.
63

45

P ».. . . . . .
Casado..

Idem......

Santa Ana, 19........ .
Oviedo,- 4 • ...  i . . .

Ferraz, 35....
Hospital Provincial.. . . . .

»

>
y

74
75

76
77

ídem .... 
Idem ....

Idem. . . .  
Idem*. ••

75
81

1
11

Viuda.... 
Idem ....

P. *•••••:•

Apoplejía..............
Derrame seroso.»..

Meningitis............
Idem. •*••••»•••..

Barquillo, 46
Carrera d e San Jeróni

mo, 3 . . . . . . . «
Olivar, 3. . . . . . . . . . . . . . . .
Martín de Vargas, 15 .... 
T etuán. 1 1 . . . . . . . . .  . .

i .
y

y
38 Idem .... 50 Viudo.... Nefritis............ Idem................... •... • • a 78 Idem. . . . 10 m. p.......... L Eclampsia.. . . . . . . y
39 Idem. 57 Casado. I Idem.................... y 79 Idem... • • 70 Viuda.... Hemiplejía............

Enajenación men
tal .....................

Habana 3 29 . . . . . . . o  .
40 Idem .. . . 5m. P ........... Meningitis............

Idem....................
Mesonero Romanos, 3 • • • y 80 Idem. • • •

41 Idem« .. . 5m. P............! Rojas, 5 * . . . . . . .  »'•..*»..
Travesía de San Mateo, 9.

y Hospital Provincial.........
Tribuíate 1

%

42 Id em .... 2 m. P.........J Idem*.................... y 81
i

Idem .*.. 8 d. p.......... í¿ Falta de desarrollo.
w
y

I tí i

R e s u m e n .

f Varones. Hembras. TOTAS»

/ Tuberculosis........ . 3 3 6 
* ^• 1 S e r a í n n i d i i ; . __ 2 3

1u n e r o in ..............., .  . y 1
( O trun___ t 3 3

3
11
2

6
6

32
í Circulatorio.. 3 ’
1 ÜUftTnrfttortas_______ 21

3ÁDasatOB....... .........../ iráatfrtan.
i Cénito uiInaÉio..... . . . 2

mf
>

CP
2

{ Qcrtbro-bspinal .  ̂
Xtanái enfermedades...... .................... .............

6
1

7
1

13

Fetos., 1 1 «o
O

4 : ■ l . :

X 6

Totai t k  MwnMtoÍM, . i . . . . . . . . 46 35 81
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D irección general de A gricultura, Industria  y  Gemercio.
Yi¡st& la comunicación, que con fecha 23 de Diciembre último eleva á este Ministerio la Cámara oficial de Comercio, Industria y Navegación de Yigo, exponiendo la conveniencia é importancia de que se conceda á los representantes apoderados de Sociedades, Empresas mercantiles, industriales y navieras, y á los que lo son de casas de señoras viudas, dedicadas igualmente ai comercio, á la industria y á la navegación, el derecho de &er ©legibles para desempeñar cargos en la Junta directiva de la misma;Yista la base 2.a del art. l.°  del Real decreto de 9 de Abril de 1886:Yista la Reai orden de 10 de Abril de 1888:Considerando que la proposición, de.la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Yigo envuelve un pensamiento altamente beneficioso á los intereses que por su carácter oficial está llamada á representar:Considerando que el concurso m  la Junta directiva de la misma de los represntantes apoderados de Sociedades, Empresas y casas dedicadas al comercio, á la industria y á la n a vegación es de valioso interés, bajo el punto de vista de la representación q m  cada uno ostenta;El Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Beina Begente del Belno, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por la Cámara de Yigo, concediendo á los representantes apoderados de Sociedades, Empresas ó casas dedicadas al comercio, á la industria y á la navegación el derecho de ser elegibles para desempeñar cargos en la Junta directiva de la misma, pero ateniéndose á lo que dispone la Real orden de 10 de Abril de 1888 y á las bases 5 a y 6.a del Beal decreto de 9 de Abril de 1886, respecto de la escala de contribuyentes* al Estado, en la cual deberán figurar las Sociedades, Empresas y casas que aquellos representen, según la importancia de cada una, en su respectiva Sección*De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S, para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1895.=E1 Director general, Primitivo M. Sagasta.=Sr. Presidente de la Cámara oficia l de Comercio, Industria y Navegación d i Yigo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección general de Adm inistración c iv il  de la s  is la s  F ilip in as.
SECRETARÍA

Negociado de Reintegros.

En cumplimiento á lo mandado por el lim o . Sr. Subdirector en providencia de as ta  fecha se cita, llama y emplaza por segunda vez 4 los heredaros de D.-Baltasar Miar, Concejal que fué del Exemo. Ayuntamiento de esta capital, para que dentro del plazo de novanta días, á contar desde la publicación de este  edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , b© presenten por sí ó por medio de apoderados en la Secretaría de reintegros de este Centro directivo, á  responder á  ios cargos que contra el mismo resultan del expediente administrativo que esta Subdirección instruye por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino.Manila 16 de Noviembre de 1894.= L u is Braba.

ADMINÍSTMCIÓN PROVINCIAL
D iputación provincial de Santander. 

se c r e t a r ía

Tacante en la Escuela provincial de Artes y Gfieios la cátedra Elementos de Física y Química, la Comisión provincial ha acordado, previa declaración de urgencia, que se provea por concurso entre los aspirantes que tengan título de Doctor ó Licenciado en Ciencias físico-químicas.En su virtud, y á fin d e -que la Éxcma. Diputación haga ei nombramiento, se publica la presente convocatoria por término de treinta días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , durante cuyo término los aspirantes pueden presentar encesta Secretaría su s  instancias, acompañadle de los respectivos justificantes y dirigidas-al S r. Presidente.Santander 13 de Diciembre de 1894 ==Bl Secretario, Antónimo Paira*. 249—M

Tacante en la Escuela provincial de Artas y Oficios la eá- leára de Conocimiento' de materiales, la Excma. Diputación provincial ha acordado que se provea por concurso entre los aspirantes que tengan titulo académico adecuado.En su  virtud, la Comisión provincial, cumpliendo lo resuelto, se ha--servido disponer qua dicho concurso m  publi
q u e por térm in o  de treinta días, á contar désde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial la provincia y Gageta 
db Madrid, á fin de que dicha Diputación haga el nombramiento.»Los aspirante,? que reúnan la condición de Arquitectos, Ingenieros de Caminos, Maestros de Obras, Ayudantes de Obras núblicas, Ingenieros industriales mecánicos, agrónomos é industriales-químicos, pueden presentar sus instancias acompañadas de los respectivos justificantes y dirigidas al Sr. Presidente, en esta Secretaría,.durante dicho término en los días y horas hábiles.Santander 12 de Diciembre d® 1894.=E1 Secretario, Antonio Peira. 248—M

D elegación de H acienda de la  provincia  de G uadalajara.
En el expediente de alcances que por orden del Tribunal de Cuentas del Reino se tramita en la Administración de Hacienda de esta provincia contra D. José Barroso, Administrador que fué de .las salinas de Imón, y la Sociedad Oré dito Comercial de Madrid, se ha acordado con. esta fecha sí cite y emplace á los mismos, sus causa habientes ó quienes su  derecho representen, como lo hago por el presente edicto, para que dentro de los quince días siguientes al do la inser

ción de esta anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan en la Tesorería de Hacienda de esta provincia á verificar el ingreso de las 2 600 pesetas que contra aquéllos resultan en el referido expediente, correspondientes á la cuenta de rentas públicas del año 1871; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.En interés del mejor servicio del Estado, se invita á los que conozcan el paradero d© las personalidades indicadas á que lo pongan m  conocimiento de esta Delegación de Hacienda.Guadelajara 11 de Febrero de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, Carlos M. de Serien. 210—M
Delegación de H acienda de la  provincia  de M álaga.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Loren y de la Hoz, D. Nicasio Guereñu y Olazu y D. Miguel Antonio Bravo, Administrador económico, Interventor y Jefe de Caja que fueron de esta provincia, ó sus herederos, para que comparezcan en esta Delegación en el término de diez días, siguientes al en que aparezca este edicto en la Gaceta db Madrid, para recoger los pliegos y contestar á los cargos que se les hacen por virtud del expediente de reintegro de 2.244 pesetas 38 céntimos en concepto de Deuda pública que se si? gue por haber sido declarados responsables del alcance en providencia del Tribunal de Cuentas del Reino de 9 de Julio de 1891; advii riéndoles que de no comparecer se darán por contestados y declarará en rebeldía.Málaga 4 de Febrero de 1895.=El Delegado d« Hacienda, Juan Bol. 222—M

D elegación de H acienda de la  provincia de P alen cia .
Debiendo devolverse al Inspector tercero de esta provincia el depósito constituido en 29 de Octubre último á nombre d® D. Pedro Centraras Pérez para responder de las dos terceras partes de la multa que le fué impuesta en expediente de defraudación de la matricula de industrial, importante 160 pesetas, bajo resguardo núm. 80 de entrada y 447 de registro, esta Delegación, de conformidad con lo prevenido en el artículo 48 del reglamento de 23 de Agosto de 1893, ha acordado se anule dicho resguardo, quedando éste sin ningún valor ni efecto.Palencia.31 de Fuero de 1895.=E1 Delegado de Hacienda,Eustaquio López Pulido. 231—M

. »
Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito constituido ea 14 de Junio de 1888 á nombre de D. Lucio Camino Barban, para garanrir el cargo de Agente ejecutivo de la Hacienda, prim era zona del. partido de Freehilla,en esta provincia, conferido á D. Francisco Camino, consistente en metálico é importante 200 pesetas, bajo los números 13 de entrada y 38 de^registro, esta Delegación, de conformidad con lo prevenido m  el art. 48 del reglamento de 23 de Agosto del año último, ha acordado se anule, quedando sin ningún valor ni efecto el resguardo correspondiente al indicado depósito.Palencia 30 de Enero de 1895.=El Delegado de Hacienda, Eustaquio Lépez Pulido. 230—M

Debiendo devolverse al Inspector técnico de esta provincia el depósito constituido en 28 de Septiembre último á nom bre da D. Tiburcío Ausín, para responder de las dos tercerai partes de la multa que le fué impuesta en expediente de de- defraudación de la matrícula d® industrial, importante 50 pesetas 66 céntimos, bajo resguardo núm. 51 de entrada y 418 de registro, esta. Delegación, de conformidad con lo prevenido en el art. 48 del reglamento de 23 de Agosto de 1893, ha acordado se anula dicho resguardo, quedando éste sin ningún valor ni efecto.Palencia 31 de Enero de 1895,=El Delegado de Hacienda. Eustaquio López Pulido. 229—M

Debiendo devolverse al Inspector técnico de esta provin" cía el depósito constituido en 5 de Octubre último á nombre d$ la Sociedad de Río Girara hermano, para responder de las dos terceras partas de la multa que la fué impuesta en expediente de defraudación de la matrícula de industrial, impor tante 18 pesetas, bajo resguardo, núm. 18 de entrada y 43( de registro, esta Delegación, de conformidad con lo preveni do en el art. 48 del reglamento de 23 de Agosto de 1893, hí acordado m  anule dicho resguardo, quedando éste sin nin gún valor ni efecto.Palencia 31 de Enero de 1895.=El Delegado de Hacienda Eustaquio López Pulido. 228—M

Debiendo devolverse al Inspector técnico de esta provin cia @1 depósito constituido en 28 de Septiembre último i nombre de D. Pedro Ausín para responder de las dos terceras partes oe la multa que le fué impuesta en expediente ddefraudación de la matrícula de industrial, importante 101 pesetas 66 céntimos, bajo resguardo núm. 48 de entrada ; 415 de registro, esta Delegación, de conformidad con lo pre venido en el art. 48 del reglamento de 23 d®'¿Agosto d® 1893 ha acordado se anule dicho resguardo, quedando éste sin nin gún valor ni efecto.Palencia 31 d® Enero de 1895. =E1 Delegado de Hacienda Eustaquio López Pulido. 227—M

Debiendo devolverse al Inspector técnico de esta provir cia el depósito constituido en 28 de Septiembre último á non bre d© D. Pedro Ausin, para responder de las do*i tercer* partes de 3a m ulta que la fué impuesta en expediente da di fraudaeión de. la matrícula de industrial, importante 18 pis< tas, bajo resguardo núm. 50 de entrada y 4H  de registr esta Delegación, de corformidad con lo prevenido en el a tículo 48 del reglamento de 23 de Agosto de 1893, ha acord do se anula dicho resguardo, quedando este sin ningún val 
ni «fecto.Palencia 31 de Enero de 1895.=E1 DeJ.eg&do d© Haciend Eustaquio López Pulido. 226—M
D elegación  de H acienda de la  p rov in c ia  de Salam anc

En expediente de reintegro qu?, instruyo contra D. Tom María Morales, Administrador dfj Contribuciones que fué esta provincia, por el débito do 2.588*50 pesetas cíe cédul personales de los ejercicios de 1889-90 al de 1891-92, por pi videncia fecha de ayer he acordado citar á dicho señor (

sus herederos, ptra que comparezcan m  esta Delegación en término de diez días, siguientes á la publicación de este anuncio, á fin de asistir á la práctica ds las diligencias d® liquidación dal alcance, prescritas por el art. 121 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Eeino; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sa procederá sin su asistencia, parándoles el perjuicio que haya lugar.Salamanca 30 de Enero dé 1895.=E1 Delegado de Hacienda, Eduardo del Río Pinzón. 241—M

En el expediente de reintegro que instruyo contra D. Emilio Eglava, Administrador subalterno de Hacienda que fué de Ledesma, por el débito de 30 pesetas de cédulas personales del presupuesto da 1890 91,jpor providencia fecha de hoy ha acordado citar á dicho señor ó á sus herederos, para qua comparezcan en esta Delegación en el término de dies días, siguientes á la publicación de «ate anuncio, á fin de asistir á la práctica de las diligencias del alcance prescritas por ei artículo 121 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo se f procederá sin su asistencia, parándoles el perjuicio que haya lugar.
Salamanca 31 de Enero de 1895.=E1 Delegado de Haeien- ' da, Eduardo del Río Pinzón. 251—M

i M H M O B a n n p n

En expediente de reintegro que contra D. Daniel Hernán? dez, Administrador subalterno de Hacienda que fué de Alba de Tormes, por el débito de 706 pesetas 50 céntimos de cédulas personales del presupuesto de 1889 90, por providencia fecha de hoy h® acordado citar á dicho señor ó á bus herederos para que comparezcan en esta Delegación en el término de diez días, siguientes á la publicación de este anuncio, á fin de asistir á la práctica de las diligencias de liquidación del alcance, prescritas por el art. 121 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Beíno; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo se procederá sin su asistencia, parándoles el perjuicio que haya lugar.Salamanca 31 de Enero da 1895. =E1 Delegado de Hacienda, Eduardo del Río Pinzón. 252—M

En expediente de reintegro que instruyo contra D. José Esteban Martín, Administrador subalterno de Hacienda que fué de Ledesma, por el débito de 110 pesetas de cédulas personales del presupuesto da 1891 92, por providencia de esta fecha he acordado citar á dicho señor ó á sus herederos para que comparezcan en esta Delegación en término de-diez'díagp siguientes á la publicación de este anuncio, á fin de asistir á la práctica d© las diligencias de liquidación del alcance, prescritas por el art. 121 del reglamento orgánico del Tribunal ¡ de Cuentas del Reino; en la inteligencia de que transcurrido 'dicho plazo se procederá sin subsistencia, parándoles el perjuicio que haya lugar.Salamanca 1.° de Febrero d© 1895.==E1 Delegado de Ha- I cienda, Eduardo del Río Pinzón. 240—M
D elegación de H acienda de la  provincia de Toledo,

Ignorándose el paradero de los Eres. D. Alejandro Rodríguez Valcárcel y D. Julián Mora, Tesorero de Hacienda y  Cajero que respectivamente fueron de esta provincia en el año . de 1857, se les cita, llama y emplaza por tercera vez para que en el término de treinta días, contados desde la publicación vde este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan por sí ó por madío de apoderado ante esta Delegación á satisfacer la cantidad de 22.496 pesetas 87 céntimos é intereses del 6 por 100 anual de demora que resulta pendiente de cobro en el expediente de alcance seguido por la misma; en la inteligencia qu© de no presenta tse, ó sus herederos, si aquéllos hubiesen fallecido, se les parará el perjuicio á qm  haya lugar.Toledo 11 de Febrero de 1895.=El Delegado de Hacienda,.276—M
D elegación de H acienda de la  provincia  d© Zamora.
Requerido por la vía ejecutiva de apremio D. Atilano So- • ria Baque)o, Agente ejecutivo que fué de; partido de Bermi- 11o de Sayago para que presentara @1 talón resguardo del depósito necesario da 3.200 pesetas en metálico que constituyó en 22 de Diciembre m  1890 en la Gaja sucursal de Depósitos de eBta provincia ©n garantía del expresado cargo, no lo ha verifíóado aun; y como haya de entregarse al Tesoro público con los interese® devengados en pago del alcance d© 8.331*38 pesetas qu© le resultó de su gestión recaudatoria de las contribuciones territorial é Industrial y da patentes de fabricación de alcoholes, he acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 dol reglamento provisional de la Caja ge* deral de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, declararlo anulado para su cancelación y anunciarlo en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, á fin de que en ningún tiempo pueda el interesado alegar ignorancia. ( Zamora 5 de Febrero de 1895.=Manuel Yillapadierna.281—M

A dm inistración d© H acienda de la  provincia  de Logroño,
En virtud d© orden de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, se cita y llama á :D. Antonio Marrón y D. José Francisco Aspiazu, vecinos que fueron de Calahorra, en esta  provincia, cuyo domicilio actual se ignora, ó á los que su»  derechos representen, para que dentro del término de quince días comparezcan en esta Administración á prestar bu aprobación ó conformidad, ó exponer lo qu® consideren conveniente en las liquidaciones practicadas en el expediente incoado por D. Pedro Ezquerro, D. Francisco Báenz, D. Anto- tonio Marrón y D. José Francisco Aspiazu, sobre indemnización de un censo de 16.500 pesetas de capital y 495 de rédito anual que pesaba sobre todos los bienes de Propios de la ciudad de Calahorra, y que fué subrogado en las finca» señaladas con los números 384, 844,849 y 857 del inventario, y sin  el mencionado gravamen adquirieron del Estado Im  expresados individuos; y con el fin ue notificarles una Beal orden da la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, dictada con fecha 8 de Enero d e . 1879, recaída ea el expedienté de reía- i rancia.> Lo que se hace público por medio de este periódico oficial i para que llegue á conocimiento de los interesados.. ' ' Logroño 30 de Enero de 1895.™El Administrador, F©d©« i rico G* del Pino. 212—M
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A dm inistración de H acienda de la  provincia  de Patencia.

15n expediente de defraudación Instruido en 28 de Junio d i  1886 pot el Inspector de Hacienda que fué do iBta provincia D . MaTiano Suárez García contra D. Joaquín Madrigal Barrero, que en la indicada fecha residía en tsta  capitanía  «oprimida Administración de'Gontribucí oríes, confecha 22 de Enero de 1887, le declaró defraudador á la  contribución indus- tráal,impcinéndole la cuota de 86 pesetas p̂ara él Tesoro y recargos legales, importe <kl certificado talonario de patente «de vendedor de tejidas en ambulancia, é imponiéndola una multa de 86 pesetas, equivalente á la  cuota de tarifa de una anualidad."Y como se ignora el actual paradero del citado D. Joaquín Madrigal, se le notifica la expresada resolución »por medio de SSte anuncio, haciéndole saber que en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, puede a lzarse contra la referida resolución anto el Sr* Delegado de Hacienda de esta provincia.Palencia 21 de Enero de 1895.=E1 Administrador de Ha cienda, F. Navas Yelesfría. 234—M

En e l expediente de defraudación instruido en 16 de Octubre de 1891 por el Iospector da Hacienda D» Mariano Suérez García contra D Saturnino Diez Hocos, residente en aquella época en el pueblo de Valbuen* de Pisuerga, de estaJ provincia, con 'fecha 28 de Enero de 1892 la suprimida Administración de Contribuciones declaró defraudador al D. Saturnino Diez Bocos á la contribución industrial como Maestro de aL bañilería, adicionándole á la matrícula del referido pueblo, é imponiéndole la multa de 29 pesetas equivalente á la cuota de tarifa de una anualidad.Y como se ignora el actu a l paradero del citado D . Saturnino Dios Bocos, se le notifica la  expresada resolución por medio de este anuncio, haciéndole saber que en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, puede alzarse contra la repetida resolución ante la Delegación de Hacienda de esta provincia.Palencia 21 de Enero de 1895.=F. Navas Yelesfría.233—M

En el expediente de defraudación instruido en 10 de Abril de 189© por el Inspector de Hacienda D. Eugenio Arcas contra D, Hilario Galán, residente en aquella fecha en esta capital, calle de San Juan de Dios, núm. 11, con fecha 19 de aquel mes y año, la suprimida Administración de Contribuciones declaró al expedientado á ser incluido en la matrícula de la capital, desde dos años antes á la formación del expediente, en el concepto de ejercer la industria de un tinte de ropas usadas, é imponerle una multa de 82 pesetas, equivalente á la cuota de tarifa de una anualidad.Y como se ignora el actual paradero del citado D. Hilario Galán, se le notifica la expresada resolución por medio de este anuncio, haciéndole saber que en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación puede alzarse contra la repetida resolución ante el Sr. Delegado de Hacienda de la provincia.Palencia 21 de Enero de 1895.=E1 Administrador de Hacienda, F. Navas Yelesfría. 232—M
Jun ta  ad m in istra tiva  del A rsenal de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 4 de Marzo próximo, y hora de la# doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para contratar el suministro de las maderas que puedan necesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1896, con arregle á las condiciones publicadas en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , número 30, de 30 de Enero último, y en el Boletín oficial de k  jpfovincia de la Coruña, núm. 176, de 31 de dicho mes.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.Arsenal de Ferrol 7 de Febrero de 1895. =E1 Secretario, * Germán Suances. 19—S
Colegio de G uardias Jóvenes.

Se abre concurso para la construcción de las prendas de >paño y calzado que por el tiempo de un año, como plazo mí nimo, puedan necesitar los jóvenes y niños del Colegio di Waldemoro y Asilo de Huérfanos sito en el mismo punto.Los interesados que deseen tomar parte en dicho cobcut m  deberán presentar en los quince días siguientes á la fecht de este anuncio su proposición en pliego cerrado, que con tendrá asimismo la muestra del género que debe entrar en li confección de las prendas.El modelo de proposición y tipos que han de servir pan ; este  concurso se hallan de manifiesto en la Dirección gene .val de esta Corte y  en la oficina principal de dicho Colegio ei Yaldemoro, donde deberán presentar las proposiciones indis ^tintamente.# Ha Junta nombrada al efecto se reserva ei derecho de ele jgir entre las proposiciones presentadas la que juzgue mái ¿conveniente á los intereses del establecimiento, ó desechar la s  todas si no reunieran las condiciones apetecidas.Yaldemoro 13 de Febrero de 1895.=E1 Coronel Tenienti i  «Wanel Director, Eugenio de la Iglesia Carnicero.
41—S

U niversidad literaria  de Salam anca.
Primera enseñanza.

Se - halla vacante en la Escuela Normal superior de Maestras d m Cácercs una plasa de Profesor auxiliar de Religión j Moral , «con la retribución anual de 500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, de conformidad á lo dispuesto en la Real oí den de-6 de Junio de 1849 y orden de la Dirección general de loetnicción pública de 9 del mee actúa}.En su consecuencia, los Brea. Eclesiásticos que deseen as
tirar á di cha plaza, dirigirán sus Instancias á este Rectorado, las que deberán acompañar los documentos que acrediten sus mérito s y  servicies, presentándolos en la Secretaría general de esta Universidad en el término de quince días, contados dtsde e i .siguiente al de la inserción det presente anuncio <en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; e n  la Inteligencia de que el período hábil para la Admisión de solicitudes finalizará á le  horade las dos de la tarde.Salamanca 2B de E&ero de 1895.=E1 Rector, Manuel E speraba Lozano. 244—M

U niversidad lite ra r ia  de Zaragoza*
Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras dos plazas de Profesores auxiliares gratuitos, las cuales han de proveerse por concurso coa arreglo al decreto ley de 25 de

Junio de 1875, Real decreto de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este último de 26 de Septiembre siguiente.Para ser nombrado Profasor auxiliar «e requiere:Haber cumplido la edad de veintidós años.Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad expresada, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar el título al tomar posesión.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los s is temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha Facultad.Ser Catedrático excedente.En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior nombramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno podrá recaer en persona en quien concurra solamente la de ser Doctor en la expresada Facultad.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias documentadas á eete Rectorado y las presentarán en la Secretaría g e neral de esta Universidad, en el preciso término de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos de la tarde.Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dichas plazas.Zaragoza 30 de Enero de 1895.=E1 Rector, Dr. Antonio Hernández. 282—M
flotación tícntral <1© Telégrafos.

Telegrama* rseíMdox m d  dia de ¿a frnM y detenidos m  dichaofieim por no encontrar d sus destinatarios, puntes de dondepromdm y sus uomtres $ domicilios.
CENTRAL

Málaga.—Antonio Surillo, hotel Inglés (ausente).Mazarrón.—-Rey Aparicio, Diputado (ídem).Montalbán.—Antonio Bielsa, calle de Leganitos, 39, principal.Puente Genil.— Cristóbal Castillo, Costanilla de Santa  María, 15.Carraca.—Salvador Guinea, Arenal, 16 (ausente).Reinosa.—Concepción Domingo de Mallodos, Bin señas.Yeredas.—Josefa Heredia, Mayor, 37, bajo.Mazarrón.—Emilio Pérez, Diputado (ausente).Mérída.—Libre Exámen, sin señas.Bilbao.—Enrique Gutiérrez, Mayor, 27.
FLORIDA

Ribadeo.—Benito Yilas, Estación Norte.
SST2S

San Sebastián.—Tomás Asín, Yentas del Espíritu Santo.
OESTE

Almería.—Urzalay, Toledo, 114 duplicado, primero.Marseille.—Nung, Segovia, 44.
Madrid 12 de Febrero de 1895.=E! Jefe del Cierre, Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid .

PRESIDENCIA
No habiendo tenido efacto la subasta del solar núm. 11 con fachada á la calle de Sagasta, procedente de la división del terreno que ocupó el antiguo corral de limpiezas de la Yilla, el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de hoy, ha dispuesto se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones facultativas y económico-administrativas, y tipo modelo de proposición que figuran insertos en la G a c et a  d e  Ma d r id  del día 5 de Enero último, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Central, de una á tres de la tarde, todos los días no feriados que mediar* hasta el del remate.La subasta se verificará el día 26 del actual, á las dos de su tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid II de Febrero de 1895.=El Secretario, Francisco Ruano.

A yuntam iento constitucional de la  M erindad  de M ontija.
No habiendo comparecido ante el Ayuntamiento de la Merindad de Montija, en la provincia de Burgos, al acto de la rectificación de alistamiento para el reemplazo del Ejército en el corriente año el mozo José Senderos y González, hijo de Ramón y Bruna, que nació en el pueblo de Agüera en 23 de Junio de 1876, é ignorándose su paradero, como igualmente el de sus padres, se U cita por la presente para que concurra á la Sala Consistorial de esta Merindad el día 10 de Febrero próximo, y hora de la s  nueve de la mañana, al objeto de ser tallado, y á exponer lo que á su derecho crea convenirle; apercibido que de no hacerlo se procederá contra él en la forma que determina el art. 87 y siguientes de la ley de Reemplazos vig ente.Merindad de Montija á 28 de Enero de 1895.=E! Alcalde, P. S. M., Juan Gómez. 215—M

A yuntam iento constitucional do U gijar.
D. Francisco Gómez Pérez, primer Teniente de Alcalde y  Presidente accidental deJ limo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Ugijar, provincia de Granada.Hago saber que por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á los mozos nacidos en esta población que al final detallan, para que acrediten en este Municipio su

inclusión en el alistamiento para el actual reemplazo en la localidad de su residencia, ó exención del servicio militar, y sus padres, curadores ó representantes la defunción si hubiese ocurrido.Se ruega á las Autoridades de los pueblos en que actualmente residan dicr os mozos se sirvan manifestarlo á esta Alcaldía, expresando si han sido ó no incluidos en su alistamiento, para en otro caso proceder á lo que haya lugar y declinar sobre quien corresponda las responsabilidades que puedan resultar.Dado en Ugijar á 19 de Enero de 1895.^Francisco Gómez. Por mandado de S. S., Ricardo Coromina, Secretario.
Relación de motos.

Número 14 del alistamiento.—Tomás Yalverde Muñoz, hijo de Nicolás y de Antonia.Idem 18 del id.—José López Miralles, hijo de José é Isabel.Idem 22 del id.—Bernabé Manzanares Yalverde, hijo de Bernabé y Esperanza.Idem 30 del id.—Antonio Yega Baños, hijo de Gaspar y de Joaquina.Idem 34 del id .—Antonio Culpian Campos, hijo de Antonio y de Josefa.Idem 50 del id.—Esteban García Castrillo, hijo de Antonio é Isabel.Idem 72 del id.—Juan Linares García, hijo de Guillermo y de Angeles.Idem 73 del id.—Manuel Ibáñez Yalverde, hijo de Miguel y de Ana. 277—M
A lcald ía  de barrio de H uerta de A rriba.

Se halla vacante la plaza de Médico'Cirujano del barrio de Huerta de Arriba, distrito municipal del Yalíe de Yaldelagu- na, provincia de Burgos, con la dotación anual de L550 pese* tas y 70 fanegas de trigo de lo que se recolecta en este país, pagado el trigo en el tiempo de la recolección y el dinero por el Ayuntamiento por trimestres vencidos, magnífica casa para vivir, 140 cargas de leña por igual número de vecinos pudientes que hay en «1 barrio y libre de consumos.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas y certificadas á esta Alcaldía dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio en Bl Siglo Médico y G a c e t a  d e  Ma d r id .Huerta de Arriba 5 de Febrero de 1895.=E1 Alcalde, Hermenegildo Sáinz. X—1473
A lcald ía  constitucional de O liva de Jerez  (provincia de Badajoz).

Ignorándose el paradero de los mozos naturales de esta villa Félix Eulogio Yillanueva Diez, hijo de Andrés y Margarita, que nació en 11 de Marzo de 1876; Joaquín Martín Truyenque Olmedo, hijo de Antonio y de María, que nació en 5 de Febrero de 1876, y según informes sus padres eran carabineros, y hallándose comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del año actual, se advierte á los mismos, á sus padres, curadores, parientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el presente edicto se les cita para que comparezcan en esta CaBa Consistorial personalmente ó por legítimos representantes á exponer cuanto á sus derechos convenga en la rectificación y cierre definitivo de dicho alistamiento; en la inteligencia de que este edicto se inserta en sustitución de la citación ordenada por el art. 47 de la ley de 11 de Julio de 1885 por ignorarse la actual residencia de los interesados, y que de la incomparecencia de los mismos les parará el perjuicio á que haya lugar.Oliva de Jerez 27 de Enero de 1895.=E1 Alcalde, Manuel Fuentes. 225—M
A lca ld ía  constitucional de San Lorenzo.

No habiendo comparecido á la rectificación del alistamiento los mozos que se expresarán ni acreditado hallarse incluidos en el del punto de su residencia, é ignorando su paradero, así como el de sus padres ó familias, se les cita, llama y  emplaza para que el día 9 del próximo mes de Febrero, á las once de la mañana, asistan á eita Bala Consistorial á presenciar el cierre definitivo de las listas, y al siguiente día 10, á igual hora y sitio, á la clasificación y declaración de soldados, para que puedan hacer en uno y otro acto las alegaciones que crean convenientes; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que se hubiesen hecho acreedores.San Lorenzo 30 de Enero de 1895.=E1 Alcalde, Nicolás Serrano.
Motos.

Santiago Indalecio Redondo Arrestia; nació en 4 de Abril de 1876, hijo de Laureano y Juana.Enrique Nicolás Juan García y Nocedal; nació en 15 de Julio de 1876, hijo de Santos y Benita, vAlejo de Ovalie y Menéndez; nació en 17 de Julio de 1876, hijo de Fidel y Antonia.Luis Beltrán González; nació en 10 de Octubre de 1875, hijo de Anastasio y Juana.Santos Ortiz y Gómez; nació en 1.° de Noviembre de 1876, hijo de Clemente é Isidora.Severiano Juan Bautista Romá Bermejo; nació en 8 de Noviembre de 1876, hijo de Bautista y Yaientína.Federico Rufino Fernández Santiago; nació en 16 de Noviembre de 1876, hijo de Agustín y Teresa.Miguel Román López Herrero; nació en 18 de Noviembre de 1876, hijo de José y Joaquina. 242—M
A lca ld ía  constitucional de Santander.

D. José María Gonsález Trsvilla, Alcalde de Santander.Hago saber que hallándose comprendido en el alistamiento formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Angel Díaz Cueto Cacho, hijo de Francisco y de Tomasa, natural de Santander, y no habiendo podido tener efecto la citación, á los fines del art. 47 de la  vigente ley de Reemplazos, por ignorarse su paradero, se le cita por medio del presente a fin de que se persone en esta casa Ayuntamiento el 10 de Febrero, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar el acto de la clasificación y declaración de soldados, conforme á lo prevenido en el art. 73, y pueda alegar lo que á su derecho convenga, pues en otro caso se le declarará soldado, incoándose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 90, sufriendo las consecuencias que marca el 89, á m enos que justifique su imposibilidad ó causas enumeradas en el 88.Santander 23 de Enero de 1895. =E1 Alcalde, José María González Trevilla. 273—M
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José María González Trevilla* Alcalde de Santander.

Hago saber que hallándose oomprendido en el ahitamien
to formado por ei Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
•para el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo 
Emilia Mas M&tienzo, hijo de Jaime y de Eugenia, natural 
de Santander, y no habiendo podido tener efecto la citación,
A los tiñes del art. 47 de la v iente ley de Reemplazos, por ig 
norarse su paradero, se le cita por medio del presente á fin 
de fue se persone m  esta casa Ayuntamiento el día 10 de Fe
brero, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar 
electo de la clasificación y declaración de soldados, conforme 
ádo prevenido en el art. 70, y pueda alegar lo que á su dere • 
efco convenga, pues en otro caso se le declarará soldado, in
coándose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. ©0, sufriendo las consecuencias que marca el 89, á 
menos que justifique su imposibilidad ó causas enumeradas 
en el 88.

Santander 23 de Enero de 1895. =E1 Alcalde, José María 
Gonzáles Trevilla. 272—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien- 

o formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Ge
rardo Caballos González, hijo do Francisco y de Antonia, na
tural de Escalante, y no habiendo podido tener efecto la cita
ción, á los fines del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, 
por ignorarse su paradero, se le cita por medio del presente, 
á fin de que se persone en esta casa Ayuntamiento el día 10 
de Febrero, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá 
lugar el acto de la clasificación y declaración de soldados, con 
forme á lo prevenido en el art. 73, y pueda alegar lo que á su 
derecho convenga, pues en otro caso se le declarará soldado, 
incoándose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 90, sufriendo las consecuencias que marea 
el'89, á menos que justifique su imposibilidad ó causas enu
meradas en el 88.

Santander 23 de Enero de 1895.=R1 Alcalde, José María 
González Trevilla. 271—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to formado por ©1 Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Ri
cardo Lomoano Llano,hijo de Raimundo y U1 pian», natural de 
•Cueto, y no habiendo podido tener efecto la citación, á los fines 
del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por ignorarse su 
paradero, se le cita por medio del presente, á fin de que se 
persone en esta casa Ayuntamiento el día 10 de Febrero, y 
hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar el acto de 
la clasificación y declaración de soldados, conforme á lo pre
venido en el art. 73, y pueda alegar lo que á su derecho con
venga; pues en otro caso se le declarará soldado, incoándose 
el expediente deprófugo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 90, sufriendo las consecuencias que marca el 89, á me
mos que justifique su imposibilidad ó causas enumeradas 
en el 88.

Santander 23 de Enero de 1895.=E1 Alcalde, José María 
Cronzález Trevilla. 270—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to  formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo José 
Riancho Blanco, natural de Santander, y no habiendo podido 
tener efecto la citación, á los fines del art. 47 de la vigente ley 
fie Reemplazos, por ignorarse su paradero, se le cita por me.- 
dio del presente á fin de que se persone en esta casa Ayunta
miento el día M de Febrero, y hora de las nueve de su maña
na, que tendrá lugar el acto de la clasificación y declaración 
fie soldados, conforme á lo prevenido en el art. 73, y pueda 
alegar lo que á su derecho convenga; pues en otro caso se le 
declarará soldado, incoándose el expediente de prófugo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 90, sufriendo las consecuen
cias que marca el 89, á menos que justifique su imposibili
dad ó causas enumeradas en el 88.

Santander 23 de Enero de 1895.=E i Alcalde, José María 
González Trevilla. 269—M

Alcaldía constitucional de Sarreal (Tarragona).
Ignorándose el actual paradero del mozo José Miró Llo

sas, hijo de José y de María, de edad diez y nueve años, na
cido en 17 de Julio de 1876, y por lo tanto alistado para el re
emplazo del corriente año por el Ayuntamiento que me hon
ro en presidir, esta Alcaldía, en providencia de hoy, ha orde
nado se cite por el presente edicto, que se se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de 
la de Barcelona, en cuya localidad se cree reside el referido 
Miró, para que á las ocho de la mañana de los días 20 y 7 de 
los que cursan, y 10 del próximo mes de Febrero, se presen
te en estas Gasas Consistoriales al objeto de presenciar la rec
tificación de alistamiento en el primer dicho día, y las opera
ciones de clasificación y declaración de soldados en el último; 
con la advertencia de que fie no comparecer le parará el per
juicio consiguiente si mo acredita en forma causa legítima 
que se lo impida.

Sarreal 22 de Enero fie 1895.=José Talayera.=Por manda
ndo de S. S., el Secretario, Juan Fajardo. 246—M

M caldia  constitucional de Sisante.
Ignorándose el paradero del mozo Francisco Patino Bue- 

fie* hijo de Juan José y María, natural de esta villa, provin
ciana Cuenca, que nació «1:30 de Mayo de 1876, y hallándose 
comprendido m  el alistamiento para el reemplazo del año ac- 
ifcuai, se advierte al mismo que por el presente edicto «e le 
cita para el día *27 del corriente, y hora de las nueve de la 
ma ñana, para que comparezca en esta Gasa Consistorial á 
exponer cuanto é  su derecho convenga en la rectificación 
del alistamiento; m  la inteligencia da que este edicto se in
serta m  sustitución de la citación ordenada por el art. 47 de 
la ley de 11 de Julio de 1885 por ignorarse la actual residen
cia dei interesado, haciéndolo á la vez para el acto de clasi
ficación y declaración de soldados que tendrá lugar el segun
do domingo del mes de Febrero próximo, pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

Sisante 24 de Enero de 1895.=El Alcalde, Manuel Muñiz. 
Jtor su mandado, Vicente Gascón. , 250—M

Alcald ía constitucional de Valderrey.
Ignorándose el paradero de los mozos, cuyos nombres y  

los de sus padres se apresan á continuación, quienes han

sido incluidos en el alistamiento formado por este Ayunta
miento para el reemplazo del Ejército del año actual, por 
cuya circunstancia no han podido ser citados para que asis
tan al acto de clasificación y declaración de soldados, según 
previene la vigente ley de Quintas, se cita por medio del pre- 
sente para que el día 10 del próximo Febrero, y hora de las 
nueve de su mañana, comparezcan en la Gasa Consistorial y 
sala de sesiones del Ayuntamiento de este Municipio para 
que en su vista puedan ser tallados y declarados según pre
viene el art. 78 de la citada ley.

Valderrey 31 de Enero de 1895. =E1 Alcalde, Isidoro 
Luenye.

Mozos que se citan.
Núm. 1 del alistamiento.—Claudio García Alvarez, hijo de 

Vicente y de Petra, natural de Valderrey, nació «114 de Ene
ro de 1876.

Idem 5 del id.—Matías Ola de Vega, hijo de Manuel y Se
rafina, natural de Matanza, nació en 12 de Mayo de 1876.

Idem 11 del id.—José Manuel del Río Núñez, hijo de To- 
ribio y María Manuela, natural de Curillas, nació en 18 de 
Septiembre de 1876.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

JAEN
La Sección primera de esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 

Liche Orcera, alias Coché, casado, jornalero, de treinta y dos 
años, vecino de Alcalá la Real, hijo de Bartolomé y de María 
Méndez, sin instrucción, que viste á uso y costumbre del 
país, ojos melados claros, pelo negro, color moreno, con una 
cicatriz en la frente, cuyo sujeto ha sido procesado por el su
primido Juzgado de Alcalá la Real en ctusa que con otros se 
le sigue por el delito de juegos prohibidos, á fin de que en 
el término de veinte días comparezca ante este Tribunal, si
tuado en la calle de Cerón, para la práctica de ciertas dili
gencias acordadas en dicha causa; apercibido que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biera lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles corno militares de la Nación, den orden á sus depen
dientes para que practiquen activas y eficaces diligencias en 
averiguación del paradero del referido enjuiciado, que actual
mente se ignora, y caso de ser habido lo pondrán en la cár
cel de esta ciudad, á disposición de esta Sección, en clase de 
preso, pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Jaén á 1.° de Febrero de 1895.=José Serrano 
Delgado. =Mariano Avilés.=Antonio D. Gregorio. =E1 Se
cretario, Manuel García. J—764

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Juan 

Antonio Amate Ruiz, alias Querido, de veintinueve años de 
edad, hijo de Manuel y de Magdalena, de esta casado, vecino 
de Jaén en la calle Llana de San Juan, jornalero y  sin ins
trucción, cuyo sujeto ha sido procesado por el Juzgado de 
instrucción de esta capital en causa que con otro se le sigue 
por el delito de atentado contra un agente de la Autoridad, á 
fin de que en el término de veinte días comparezca ante este 
Tribunal, situado en la calle Cerón, para la práctica de cier
tas diligencias acordadas en dicha causa; apercibido que en 
otro caso será declaradlo rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación den orden á sus dependientes 
para que practiquen activaB y eficaces diligencias en averi
guación del paradero del referido encausado, que actual
mente se ignora, y caso de ser habido lo pondrán en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de esta Sección, en clase de 
preso; pues en ello está interesada la recta administración de 
justicia.

Dada en Jaén á 1.° de Febrero de 1895.=José Serrano 
Del gado.= Mariano Avilés.=Antonio D. Gregorio£= E l Se
cretario, Manuel García. J—765

¿cagados militaros.
GRANADA

D. Laureano Maqueda Pérez, Capitán de la zona de reclu 
tamiento de Granada, núm. 34, Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel de la expresada zona en el expediente de 
deserción seguido contra José Sánchez, mozo denunciado, 
comprendido en el art. 30 de la ley de Reclutamiento, por ha 
ber faltado á la concentración para su embarque al distrito de 
Cuba.

Usando de la jurisdicción quo me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho José Sánchez, hijo de padre desconocido y  
de Tomasa, natural de Granada, parroquia de San Cecilio, 
Juzgado de primera instancia del Campillo, soltero, de vein 
tidós años y  siete meses de edad, oficio del campo, su estatu 
ra un metro 590 milímetros, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, su frente espaciosa, su aire al 
país, producción buena, señas particulares ninguna, no sabe 
leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado militar, sito 
en la casa que ocupan las oficinas de la mencionada zona de 
6Bta capital, calle de Tendillas de Santa Paula, núm. 4, para

[responder á los cargos que le resulten en el expediente; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado desertor, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á la zona de reclutamiento de esta ciudad 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insérte
se en el Boletín oficial de la provincia de Granada y  en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Granada 29 de Enero de 1895.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Laureano Maqueda.=El sargento Secretario, Emilio 
Pedinals. 1.90—M

D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, Juez instructor 
del expediente que de orden del Sr. Coronel de la misma me 
hallo instruyendo al recluta del reemplazo de 1893 Felipe El
vira León, por falta de presentación á su embarque para el 
distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
cluta Felipe Elvira León, hijo de padres desconocidos, natu
ral de Granada, Juzgado de primera instancia del Campillo, 
de veintitrés años de edad, de estado soltero, de oficio jorna
lero, de un metro 600 milímetros de estatura, de pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, frente regular, producción bue
na, su aire del país, señas particulares ninguna, acreditó no 
saber leer ni escribir, para que en el improrrogable plazo de 
treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta 
Juzgado, calle Tendillas de Santa Paula, núm. 4, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo á di
cho individuo por falta de presentación á embarque para su 
destino ai distrito de Cuba; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Felipe Elvira León, y 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á la zona 
de esta ciudad, Santa Paula, núm. 4, y á mi disposición; pue* 
así queda acordado en diligencia de este día.

Granada 29 de Enero de 1895 =E1 Comandante, Juez ins- 
tructor, Joaquín Espinazo. 105—M

HUELYA

D. José Porras Castellano, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de causas militares y del expedien
te seguido al sustituto de la zona de esta capital, núm. 38* 
José Acebedo Pérez.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ul
tramar José Acebedo Pérez, de veintidós años de edad, da 
oficio jornalero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo,! 
ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color trigueño, frenta 
regular, su aire bueno, su producción buena, sin instrucción, 
á quien de orden superior instruyo expedienta por falta da 
incorporación á embarque para Ultramar;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho José Acebedo Pérez para que en el término! 
de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado (Rascón, 63), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policia judicial, para que practiquen, 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de pr^so, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este díaJ

Huelva 28 de Enero de 1895.=José Porras Castellano,^ 
Por su mandato, el cabo Secretario, Ricardo Alonso.

199—M

D. José Porras Castellano, Comandante de Infantería? 
Juez instructor de causas militares y del expediente seguido 
al recluta en suerte para Ultramar Antonio López Pérez.

No habiendo acudido á esta plaza para el día 28 de Octu
bre de 1893 para su embarque á Ultramar el recluta Antonia 
López Pérez, natural de Fuente de Maestre y avecindado en 
Nerva, de esta provincia, de veintidós años de edad, de oficia 
jornalero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigue
ño, su producción buena, señas particulares ninguna, con 
instrucción, á quien de orden superior instruyo expedienta 
por falta de incorporación á embarque para Ultramar;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonio López Pérez, para que en término 
de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado (Rascón, 63), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día*

Huelva 2S de Enero de 1895.=José Porras.=Por su man
dato, el cabo Secretario, Ricardo Alonso. 200—M

JAEN

D. Miguel Berro Barnuevo, Capitán de Infantería y Juc& 
instructor de la zona militar de Jáen, núm. 2.

No habiendo concurrido á la concentración para su em«* 
barque para Ultramar el recluta de esta zona y por el cupo* 
de Cazorla, Esteban Molina Cabrera, hijo de Domingo y da 
Ana, de oficio jornalero, á quien de orden del Excmo, Sr. Ge
neral en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército estoy suma
riando por el delito de deserción; ’

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho Esteban Molina Cabrera, para que en ©1 ter
mino de veinte días, á contar desde la fecha, se presente ei& 
esta zona militar á fin de que sean oídos sus descargos; bis ja 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y cano de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta zona militar y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .

En Jáen á 25 de Enero de 1895.=V.° B.°=Miguel Berro.=» 
Ante mí, el Secretario, Felipe Serrano, 201—M
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Jugados do primera instancia, |
ANDUJAR j

D. Angel León y Fernández, Juez de [instrucción de esta | 
ciudad y bu partido. , I

Por el presente se cita á Juan Triverir González, natural 
del Escorial, provincia de Madrid, vecino de Espeluy, de cuya 
estación férrea era mozo de plantilla, y su actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el en que se inserte este edicto en el 1Motín oficial de 
esta provincia y G aceta  de Madrid, comparezca ante esta 
Juzgado ó manifieste el punto donde se encuentre, para su 
reconocimiento y curación si fuere necesario! de las lesiones 
que venía padeciendo á consecuencia de haberlo cogido el 
tren de mercancías ascendente núm. 171 del día 3 de Agosto 
de 1893; previniéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 1

Dada en Andújar á 7 de Febrero de 1895.=Angel León y I 
Fernández. =Por mandado de S. S., Antonio Ramírez. j¡

J—744
BRIBIESCA

D. Jacinto Cortí y Yiñas, Juez de instrucción de la ciudad 
de Bribiesca y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Gueva 
Yelasco, residente según noticias en la República Argenti
na, ignorándose su domicilio, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción del presente en la 
G aceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado para ha
cerle el ofrecimiento de la causa criminal que en el mismo se i 
Instruye sobre muerte casual de su paire Angel Cueva Díaz, I 
vecino que fué de Cornudella, de este partido, provincia de B 
Burgos, en la noche del día 23 de Diciembre del año último. J

Dado en Bribiesca á 6 de Febrero de 1895, =  Ante mí, Mi
guel ABtarloa. J—745

BARCELONA—ATARA Z ANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas d# esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Díaz 

García, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín 
oficial da esta provincia y G aceta  de Madrid, se presente en 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso se- i 
gundo, á fin de notificarle un escrito recaído en la causa que I 
se le sigue; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto" civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido Ramón Díaz, que es de estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, con 
bigote negro, no tiene ninguna señal particular, de veinti
ocho años de edad y natural de Málaga.

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 1895.=Dionisio Cal
vo. =Por mandado* de 8. 8., porD. Juan Gibernau, Ignacio 
Torres. J—722

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafónt y Marco, Juez de instrucción del dis

trito del Norte.
En virtud del presente, que se expide en méritos de las 

diligencias criminales sobre usurpación de patente, se cita y 
llama al procesado Miguel Sancho Fornés, vecino que era de 
la villa de Gracia, y cuyo actual paradero se Ignora, para 
que el día 29 de Marzo próximo, á las doce de la mañana, 
comparezca ante la Sección segunda de la Excma. Audiencia 
provincial de esta ciudad, á fin de declarar en el acto del jui
cio oral de la expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas y 
con lo que en derecho proceda.

Dado en Barcelona á 5 de Febrero de 1895.=Salvador 
Alafónt y Mareo.=E1 Escribano, Pablo Teixidor.

J—723
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente Be cita y llama á Agustín Cento 
y Roig, natural de esta ciudad, de treinta y cinco años, jor
nalero, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, á contar desde Ja publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado, cuya au
diencia se halla sita en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso se- 1 
gundo, para la práctica de una diligencia de justicia en mé- 
ritos de las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída 
en causa que se la siguió sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captusa del indicado sujeto, presentándole ante este Juz
gado.

Barcelona 4 de Febrero de 1895.=Mariano Pascual Espa- 
ñol.=José Pérez Cabreros. J—724

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan

cia é instrucción de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Delfín y

Devilla, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su 
actual paradero, con objeto de que dentro del término da diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este partido parala práctica de diligencias en la 
causa que contra el mismo instruyo por el delito de hurto.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles, militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la husca, captura y remisión á la cárcel de esta ca
pital á xni disposición del referido procesado. j

Dada en Cádiz á 26 de Enero de 1895.=Rafael Bethen- | 
court.=Antonio F. y Arenas. J

Seños. I
Hijo de Ramón y de Juana, soltero, de diez y siete años | 

de edad, vendedor ambulante, natural de Málaga y vecino I 
que dijo mr de Córdoba, calle de Santa Inés, convento del | 
mismo nombre. J—728 f

CORDOBA.
D. Francisco Fernández Yior, Juez dr; instrucción de esta I 

" ciudad. s ¡f
m En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el tér- | 

"mino ce diez dks, cbzñ», sa inserción "en la G aceta  de M a- I 
mil), á Juan PcMez Parejo, natural de Luctma. vecino de Be- f

villa, calle Oaba, núm. 64.. casado, de cincuenta * y cuatro 
años, corredor, hijo de Diego ■* de Autonia, y á Antonio Te- 
ñero Gallego, natural de San Fernando, vecino de Málaga, 
calle-Constancia, núm. 2, casado,, de cincuenta años,, tratan-- 
te, hijo de Juan y de Francisca, para que comparezcan ante 
este Juzgado para llevar á efecto ciertas diligencias acordar 
das en c¿usa que contra los mismos se sigue por ©1 delito de 
estafa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la busca** 
captura y remisión á la cárcel de esta ciudad de dichos pro
cesados.

Dado en Córdoba á 5 de Febrero de 1895.=Francísco Fer
nández Yior.=Ei actuario, Manuel Guillén. J—729

GUADIX
D. Carlos Gimez Hernández, Escribano de este Juzgado 

de Guadix.
Por el presente, y á virtud de providencia del Sr. Jaez de < 

instrucción, cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez Fei- 
jón, de veintinueve años, casado, minero; Manuel Pascas 
Castillo y Luis CarbalJo, trabajadores en la línea de Linares- 
Almería, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, siguientes 
á la inserción del presente en la G a ceta  de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado, el 
primero para ser reconocido por el Forense, y loa demás para 
declarar en causa sobre lesiones al referido Feijón; aperci
biéndoles que de no hacerlo-.les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Guadix 4 de Febrero 1895.= Carlos Gámez.
J—730

HINO JOSA DEL DUQUE
Pi Sr. D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

este partido, con fecha 22 de Ensro último, dictó auto decla
rando terminado el sumario que se instruye en este Juaga
do por estafa contra Fuensanta Márquez Cañuelo, natural y 
vecina de Córdoba, mandando se emplace á dicha procesada 
para que en el término de diez días comparezca ante la Au
diencia provincial de dicha ciudad por medio de Procurador 
y Abogado que le represante y defienda; y como quiera que 
al ir á hacerla dicho emplazamiento no haya sido encontrada 
en su domicicilio, y se ignore su paradero, extiendo la pre
sente cédula que a© insertará en e í Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta  d e  M a d r id  con dicho objeto.

Hinojos» del Duque 4 de Febrero de 1895,=El actuario, 
Francisco Palomero. J—-731 ¡

¡
MADRID—HOSPITAL j

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte en causa que 
se sigue contra Antonio Rodríguez y Rodríguez por tentati
va de estafa, se ha acordado se cite á Inocencio Méndez Carre
ras, de cuarenta y seis anos, casado, jornalero, que dijo vivir 
en la ciudad de Toledo, dehesa de Ain, para que dentro del 
término de cinco días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a ceta  de M adrid, comparezca en dicho Ju«gado j  
Escribanía del que refrenda, con el fin de ampliarle la decla
ración que tiene prestada en dicha causa; apercibido que de 
no hacerlo incurrirá en la multa que previene la ley, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1895. =Franeisco. Martínez Da- 
bán.=El Escribano, Antonio Marcos. J—732

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del <Ms- 

írito de la Merced de esta ciudad. ?
Por lá presenta ss cita, llama y  emplaza por una sola vez ¡ 

y término de siete dím, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a ceta  de Madrid, á 
Alejandro Sord, cantero, conocido por Pedro, de treinta años 
de edad, hijo de Antonio y de María, soltero, blanqueador, de 
de esta naturaleza y vecindad, habitante ©n la calle de la 
Zanca, núm. 2, para que dentro de dicho término comparezca 
en la cárcel pública; previniéndole qua si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militare» y á Im dependientes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captara y conducción á la cárcel j 
á mi disposición del referido individuo, dando aviso oportu- j 
namente.

Dada en Málaga á 31 de Enero de 1895.=Francisco Galla- I 
go.=Luíis Pérez. J—733 í

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de asta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel del R ío , 
Trujülo, tonocido ñor Beltrán, de treinta años, hijo de Mi
guel y de Maria, casado con Sacramento. Cobos Muñoz, natu- \ 
ral de Almejía, vecino de esta capital, en la calle Empedra- \ 
da, núm. 13, panadero, con instrucción, á fin de que en el \ 
término de diez días, contados desde la inserción del presen- j 
te, comparezca en-la cárcel pública de. esta ciudad á respon
der en la causa que por estufa en la venta de una jaca, s© le ) 
instruye; apercibido que de no comparecer en el término se
ñalado se le declarará rebelde, parándele ©1 perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo pidofy suplico á todas las Autoridades de 
Ja Nación,- civiles, militares y dependientes de policía judi
cial, procedan á ¡m. detención, y con las seguridades debidas 
sea conducido á la cárcel á mí disposición.

Dado en la ciud&d de Málaga á 5 d© Febrero de 1895.= 
Francisco Gallego.=El Secretario, Luis Pérez. J—734

MARCHENA
D. Manuel Salvador Almeida, Juez de instrucción Inter i- ■ 

no de este partido.
En virtud del presente g® cita, llama y emplaza da compa

recencia en este Juzgado, por término de di®z días, al autor 
é autores d<sl hurto de tocino y garbanzos cometido en Osu
na en k s  primeras horas de la noche del jueves 17 de Enero 
anterior de una habitación de la cusa en que vive Manuela 
Serrato Muñoz, calle Pómpeyo, á fin de oírles en la causa que 
se sigue con motivo de dicho hecho.

Ai propio tiempo se interesa la práctica de diligencias á 
los agentes de policía y Guardia civil en averiguación de 
quiénes puedan sar expresados autores y paradero de los 
Afectos?, oua consisten en tres nedazas da tocino de o*ao cobo

libras, y cinco cuartillas de garbanzos de distintos tamaños, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado si fueren habidos.

Marchena 5 de Febrero de 1895.=Manuel Salvador.=E1 
Secretario, J—735

MOGUER
Por la presente, y en virtud d© providencia del Sr. Juez 

de instrucción de este partido @n eí sumario que se instruye 
por prevaricación y falsedad cometidas en varios juicios ins
truidos en el Juzgado municipal de Chucana, ha mandado se 
expida la presenta cédula citando á Manuel Méndez, trabaja
dor que ha sido en la carretera de dicho pueblo, sin que 
consten otros datos respecto del mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción déla 
presente en el Boletino oficial y G aceta  de M adrid, se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; 
apercibido de que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Moguer 1.° de Febrero de 1895.=E1 Secretario, José Gó
mez Nevado. J—705

MONTILLA
En virtud de providencia dictada en el sumario que en el 

Juzgado de instrucción de esta ciudad se sigue sobre el he
cho de resistirse Doña Francisca Javiera Fernández Yalde- 
rr&ma y Yíllanueva, se ha acordado insertar la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid con el 
fin de heeer el ofrecimiento de dicho sornarlo á D. Antonio, 
D. Francisco de Paula, D. Joaúy Doña María del Carmen Yi- 
llanueva y Fernández de Yalderr&raa, vecinos de Madrid, ig
norándose sus domicilios; previniéndoles que sien el térmi
no de diez días no concurren á mostrarse parte en el mismo 
les parará el perjuicio qua haya lugar en derecho.

Montilla 4 d$ Febrero de 1895.=Por el actuario, Juan 
Reina. J—706

MORON

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual d a 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Delgado Bsuítez se instruye su
mario por el delito de hurto de caballerías, en el que se ha 
asordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), ru#goy encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de las 
caballerías que luego se expresarán, poniéndolas ea su caso 
son las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado.

Be interesa en esta requisitoria la busca y ocupación de 
una y®gua negra, cerrada, calzada del izquierdo, armiños en 
las manos, lucera, bebe ea blanco, con una marca, y herrada 
con una L, lom&na.

Otra colorada clara, cuatro años, marcada con P.
Una muía negra da dos años, marcada con una P.
Morón 4 de Febrero de 1895.=José Bellmont y Mora.=EI 

actuario, José Delgado. J—707

OLIVENZA

D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber que ©n este Juzgado, y por la 
Escribanía del que refrenda, se sigue sumario con motivo de 
la desaparición de los semovientes que al final se expresa
rán, la cual tuvo lugar m  la madrugada del día 22 de No
viembre último en la dehesa de Pallare© y sitio Majada alta, 
término de T&liga, habiendo acordado en procidencia de este 
día se cite por medio de los periódicos oficiales ai testigo 
Francisco Torres García, que se dice ser vecino de Yillanue- 
va de la Serena, para que comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicho sumario dentro del término de 
diez días, á contar desde el en que tanga lugar repetida inser
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á: todas Jas Autorida
des, aBÍ civiles como militares ó de cualquier instituto que 
fueren, procedan á la busca y captura de los mencionados se
movientes, y caso de ser habidos los pongan, así como las 
personas en cuyo poder se encontraren, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Olivenza á 31 de Enero de 1895 =  Julián Huerta. 
Por mandado de S. S., José Mata.

Señas de los semovientes.

Una burra rucia, zamba de trasers, cerrada, corta 
de cola.

Otra burranca de veintiocho meses, rucia clara.
Otra ídem de quince meses, rucia oscura.
Y otra burra castaña ¿clara, de cinco años. J—736

ONTENIENTE

D. Enrique Fma-JUvaraz, Juez de primera, in&taneis. da 
esta villa y su partido.

En virtud del presente edicto hago saber que m anuncia 
nuevamente, en igual forma que los edictos anteriores, la 
presunción de muerte intestada de José Climent Fuster, que 
hace más de treinta años desapareció del hogar doméstico de 
Ayelo de Rugat, siendo ios que en el juicio universal de ab 
intestato correspondiente reclaman su herencia Pascuala Ta
rread Ohafer, á nombre de la cual se ha manifestado que los 
más inmediatos parientes de aquél son la propia Pascuala y 
su hermana Josefa Tarrasó Chafer, en quinto grado de con
sanguinidad; habiendo comparecido durante el término da
los primeros edictos Francisco Fuster Torres, viudo, labra
dor, de soUnt&y cuatro años, vecino de Rugat, solicitando 
que á su tiempo, y como pariente en tercer grado, se le de
clare único y universal heredero, haciéndose este segundo 
llamamiento á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que los expresados para que comparezcan en este Juzgado fc 
reclamarlo dentro del término de veinte días, y bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Dado en Onteniente á 29 de Enero de 1895. =Enrique Fre* 
ra¿=Ante mí, Pedro Domínguez; 4Í—P

QUIROGA

D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de instrucción del 
partido de Quiroga.

Por el presenta edicto hago público quaf/n sumario que me 
hallo instruyendo por hurto de dos palas de hierro, un mar
tillo asentador, una barra de uña y una táñela de acero, en la 
noche del 15 de Diciembre último, en la cuneta de la línea
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rrea y sitio de Penas Agudas, términos del Puente Soldón, 
dé la parroquia de Bendollo, sin que puedan determinarse 
otras señales de dichas herramientas* se acordó publicar di
cho hurto por el presente, para que las Autoridades civiles y 
militares y los agentes de la policía judicial procuren la bus
ca de dichos efectos hurtados, y hallándolos sean conducidos 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren siempre que no acrediten su pertenencia.

Quiroga 1.° de Febrero de 1895.= Amadeo Domínguez. =  
JoBé Palomo. J—737

SANLÚOAR LA MAYOR
D. José Martín Barrio», Juez de inetruccidn de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á Felisa Rucies Potre

ro, vecina que dijo ser de Sevilla, calle del Rubio, núm. 25, y 
cuyo paradero actual se ignora, paia que dentro del término 
de quinee días, á contar desde el siguiente á su inserción en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en los estrados de este 
Juzgado, calle de Santiago, núm. 3, con objeto de prestar 
declaración, ofrecerla la causa y ser reconocida por los Fa
cultativos.

Asimismo se cita y llama á José Hernández, guarda que 
fué del cuestón dehesa de esta ciudad, para que en el mismo 
término comparezca en dichos estrados; pues de no hacerlo 
ni la una ni el otro les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
averigüen el paradero de los citados, y habidos les hagan 
comparecer, poniendo en conocimiento de este Juzgado el 
punto donde se encuentren; pues así lo tengo mandado en 
providencia de este día en causa que se sigue por lesiones in
feridas á la primera.

 ̂Sanlúcar la Mayor 5 de Febrero de 1895.=José Martín Ba
rrios. =  Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez y Rioja.

J—739
SANTA GRÜZ DE TENERIFE

D. Juan Moreno y Castro, Juez de primera instancia del 
partido de Santa Cruz de Tenerife, en Canarias.

Por el presente edicto se cita en debida forma á D. Miguel 
y D. Antonio González Alonso, ausentes en la República de 
Venezuela, sin que conste su domicilio, para que se presen
ten á usar del derecho de que se crean asistidos en los autos 
de testamentaría necesaria por fallecimiento de Doña María 
Alonso Pérez y Díaz, vecina que fué del pueblo de Granadilla, 
en esta isla de Tenerife, viuda de D. Miguel Alonso Facoron- 
te, que falleció en el mismo el 20 de Marzo de 1894, promo
vidos dichos autos en este Juzgado y Escribanía del que re
freno a por el Procurador D. José Yizcaino y Tru jillo, á nom
bre de D. Andrés González Alonso, vecino de Río-chico, en 
Venezuela, y de D. Juan Delgado y González, que lo es de 
Granadilla, como marido de Doña Cecilia González Alonso; 
advirtiéndose que se ha acordado que mientras no compa
rezcan se hallen representados, como ya lo están, por el se
ñor Delegado del Ministerio fiscal en este partido.

Y  para su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , Boletín o fu  
€ial de la provincia y Diario oficial de Avisos de esta capital, 
en cumplimiento de lo acordado en dichos autos, se libra el 
presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 28 de Ene
ro de 1895.=Juan Moreno y Castro.=Por mandado de S. S., 
Juan Fernández y Delgado. X—1472

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Rebollo Jiménez, natural de Campillo, hijo de Antonio 
y de Ana, vécino de esta ciudad, casado, empleado y de cin
cuenta años dé edad, cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que en el término de quince días, contados desde 
el siguiente' al en que aparezca la presente inserta en la G a 
c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se consti
tuya en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se ins
truye por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del actual paradero de dicho proce
sado, para que procedan á la busca, captura y constitución en 
la cárcel pública de esta ciudad del mismo, á los efectos an
tes expresados.

Dada en Sevilla á 5 de Febrero de 1895.=Mariiano Luján y 
Tej ada.=Manuel ¡Moreno. r j —'740

v a l e n c ia - m a r
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza á 

D. Fernando Mundí y Vicente, de veintiséis años de edad, 
hijo de Bartolomé y Teresa, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, Agente que fué de la segunda zona del partido de 
Requena, para que se presente en este Juzgado dentro del 
término de diez días con objeto de prestar declaración y res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobré falsedad de recibos de contribu
ción territorial; bajo apercibimiento que de ño comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, conduciéndole con las seguridades debidas á las 
cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si 
fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Enero de 1895.=Cristóbal Giro- 
nés.=SalYador García. J—777

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal encargado In

terinamente del Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Vicente de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía de D. Agustín Milián se ha promovido juicio declarati
vo de mayor cuantía por Doña Saturnina Olmedo Esteban, 
representada por el Procurador D. Emilio González eontra 
D* Mariano Iborra Jueri ó Juery y D. Raimundo López Alfa- 
t o ,  come marido de Doña María de los Dolores Iborra Jueri ó 
Juery, en coneepto de herederos de D. Mariano Iborra Martí
nez, sobre pago de 6.500 pesetas, intereses y costas, á cuya 
«demanda, y para los efectos deLarfc 35 de ladey d#Rnjúicia- 
snient® civil, acompaña testimonio del fallo de la sentencia 
ilíétada én‘ 25 de Septiembre último por #1 Sf. Juez de prime
ra instancia del distrito del Mar de esta capital, por la que 
fuvé declarada pobre en sentido legal Doña Saturnina Olmedo 
Est eban para litigar con Ramona Blasco Carot, j ,  en su con
secuencia, con derecho á los beneficios inherentes á tal 
astados

Y en su virtud, oportunamente, se dictó con fecha 21 de 
Diciembre último la providencia que en parte dice así:

«Hágase á los demandados D. Mariano Iborra y Jueri, ó 
Juery, y D. Raimundo López A lfa ro , como marido de Doña 
María de los Dolores Iborra y Jueri ó Juery, la incoación 
del presente pleito por Doña Saturnina Olmedo Estéban, en 
concepto de pobres por virtud de la sentencia del Juzgado del 
Mar que le otorgó tal cualidad en otro pleito, para que á los 
efectos del art. 35 y demás aplicables ai caso de la ley de En
juiciamiento civil, manifiesten dentro del plazo de nüeve 
días si están ó no conformes con que dicho demandante uti
lice tales beneficios de pobreza en este asunto, entendiéndo
se, si nada manifiestan, que prestan su conformidad á ello.*

Y mediante á ignorarse el actual paradero de D. Mariano 
y de Doña María de los Dolores Iborra y  Jueri ó Juery, y del 
marido de ésta D. Raimundo López Alfaro, se les hace por 
medio de este edicto la notificación acordada; con prevención 
de que el plazp de nueve días señalado comenzará á correr y 
contarse desdé el siguiente hábil al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a ; de  Ma d r id .

Valencia 28 de Enero de 1895.=Mariano Rubio.=El Es
cribano, Agustín Milián. 45—P

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranes de Valencia.
En virtud de¡la presente requisitoria hago saber que en la 

tarde del día de ayer, estando ausente de su domicilio, que 
lo tiene en el piso primero de la casa números 7 y 9 de la 
calle de la Consergería, de esta ciudad. Doña Mercedes Jime* 
no Rosell, le fueron sustraídas á la misma del primer cajón 
de la cómoda seis sábanas de hilo, ocho fundas de almohadas, 
también de hilo,! tres manteles, siete servilletas, dos libros 
devocionarios con tapas de piel color verde con broches de 
metal, dos alfileres de oro, una pulsera de oro grabada y 5 pe
setas en plata, sin que no obstante las diligencias practica
das en el sumario que se instruye sobre dicho hecho, se haya 
averiguado quién ó quiénes sean los autores del mismo.

Al propio tiempo encomiendo á las Autoridades y encargo 
á los agentes dé la policía judicial la busca de dichos efec
tos, los cuales, con las personas en cuyo poder se encuentren, 
pongan á disposición de este Juzgado.

Valencia 4 de Febrero de 1895, =Monserrate García Sán- 
chez.=Por su mandado, José P&mblanco. J—708

VALLS
D. Isidro Leisa Puyuelo, Juez de instrucción de la ciudad 

de Valls y su partido.
Por la presebte requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Martín de Valmaseda, conocido también por Luis Sancho y 
Ramón Domen jo Carnicer, cuyo sujeto es grueso, cara oval 
y encarnado, estatura regular; viste traje de lana color oscu
ro, pañuelo color encarnado al cuello y  sombrero hongo, re
sidía en el mes de Mayo último en la ciudad de Barcelona, 
calle del Comercio, núm, 100, bajo, ó por lo menos recibía 
las cartas á nombr® de Luis Sancho, bajo dicha dirección, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez dias, á contar desde la inserción de la presente en 
el jBoletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en el edificio llamado de San 
Roque, á fin de recibirle la correspondiente indagatoria en 
méritos del sumario que se le sigue sobre tentativa de esta
fa; bajo apercibimiento que si no comparece en el término 
señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura d«l referido procesado, y caso 
de conseguirlo ordenar su remisión, con las seguridades 
debidas, á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valls á 1.° de Fáhraro de 1895.=Isidro Liesa.= 
Por disposición de S. S., José M. Toscano. J—709

VÉLEZ MÁLAGA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de Instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama á emplaza á En

rique Barca Saludo, ae veintitrés años de edad, hijo de Enri
que y María, de ocupación del campo, de estatura regular, 
pelo castaño claro, ojos melados, color claro, barba naciente, 
procesado por el delito de disparo de arma de fuego y lesio
nes graves á D. Luis Barca Pérez, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración con tal ca
rácter y contestar los cargos que le resultan en dicha causa; 
apercibiéndole que si deja de verificar su presentación le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares de la Nación, dispongan la busca y 
captura del mencionado sujeto, y  caso de ser habido lo pon
gan en la cárcel pública de este partido á mi disposición.

Dada en Vélez Malaga á 30 de Enero de 1895.=Daniel 
Morcillo y Redecilla.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz.

____________ J—741

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo tercero 
del art. 835 de la ley Procesal, cito, llamo y emplazo al pro
cesado D. Francisco López Cáliz, natural de Algarinejo, ve
cino de Benagalbón» casado, labr&dor, de treinta y ocho años 
de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que delitro del término de diez días se presen
te en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre falsedad; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término será declarado contumaz 
y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo, én nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad S. M. la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás individuos de policía judicicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado; conduciéndole, caso 
de ser hatíido, á la cárcel deteste partido á mi disposición.

Dada én Vélez Málaga á 4 de Febrero de 1894.=Daniel 
Morcillo.=Por mandado dé S. S., Emilio Alcaraz.

J—742
VERIN

D. Leopoldo Barjacoba y García, Escribano de actuacio
nes de Verán.

A medio del [presente edicto se cita al testigo Manuel 
Alf9B80 í &éto, vecino de Soatsimo, y hoy en ignorado para

dero, para que el 2 de Abril del corriente año, á las diez de 
su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Oren
se para prestar declaración en cauea instruida en este Juz
gado por el delito de incendio contra José Martínez Barreira 
y dos más, vecinos de Espino; bajo apercibimiento que caso 
de no concurrir sin alegar justa causa que se lo impida incu
rrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Verín 1 / de Febrero de 1895.= V o B.°=E1 Juez, Antonio 
Fente.=Leopoldo Barjacoba. J—710

VINAROZ
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de la 

ciudad de Vinaroz y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 

y Secretaría del autorizante se instruye sumario sobre ha
llazgo del cadáver de un pastor desconocido, en el término de 
Cervera, partida denominada Pon de la Figuera, y junto al 
camino real, sobre la una de la tarde del día 21 de Enero úl
timo; se ignora de dónde es y cómo se llama, es de unos se
tenta años de edad, estatura un metro 60 centímetros, color 
sano, ojos pardos, nariz regular, cejas negras, barba larga y 
blanca, pelo también blanco; vestía pañuelo á la cabeza de 
los llamados morellanos, camisa de algodón con rayas verti
cales azules, garibaldina de color café oscuro, de algodón, 
blusa de algodón color azul, chaleco de pana negro, faja de 
estambre negra, y debajo de ésta una correa sobre seis cen
tímetros de ancha, calzoncillos de algodón blancos, calzones 
de estameña negros, botinas de vaqueta al estilo de pastor, 
calcetines de algodón color café oscuro y alpargatas pasadas 
con cinta negra, las cuales eran de cáñamo; á su alrededor 
había una mochila de pastor, de piel de macho cabrío, un ca
yado pequeño de los que usan los pastores, unas alpargatas 
de esparto, un sombrero de tronchón negro y un saquito á 
cuadros azules de algodón, dentro del cual había una blusa 
azul nueva, dos calzones, uno de pana y otro de algodón, un 
chaleco de pana, otra blusa de algodón vieja y otras menu
dencias de ropa que se conservan en el Juzgado municipal 
de Cervera; llevaba también dos mantas, una de estambre á 
rayas azules y otra de algodón á cuadros azules; registrados 
sus bolsillos no se le encontró ningún documento que pu
diera identificar su persona, y solamente en un bolsillo de 
los calzones que llevaba se le encontraron siete monedas 
de á 5 céntimos, otra de á 2 céntimos y otra moneda de á 
cuarto de las antiguas y una pipa de fumar sin boquilla.

Y en providencia del día de hoy he acordado expedir el 
presente á fin de que si alguna persona sabe quién sea el ca
dáver del expresado pastor, ó si en alguna población falta un 
sujeto de las señas expresadas, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  de  Ma d r id .

Dado en Vinaroz á 4 de Febrero de 1895.=F. Eduardo 
Tormo.=Por mandado de S. S., S. Guarch Moliner.

J—743

VILLANUEVA Y GELTRÚ
Por la presente, que se expide en virtud de providencia 

dictada en el día de hoy en autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por el Procurador D. José Ferrer, en 
nombre de Doña Antonia Oliaella Vergas, viuda de Serra, 
contra D. Víctor Palacios y Galarde y Doña Carolina Serra 
Suárez, ausentes en ignorado paradero, habiendo Bido estos 
emplazados en forma, para que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días comparezcan en ios autos personándose 
en forma, y transcurrido sin haberlo verificado, acusada la 
rebeldía por el actor, y de conformidad al art. 528 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se les hace este segundo llamamien
to á los propios fines, señalándoles para ello la mitad del 
término antes fijado; apercibiéndoles que de no comparecer 
y personarse serán declarados en rebeldía y se les tendrá 
por contestada la demanda con lo demás que haya lugar en 
derecho.

Villanueva y Geltrú 1.° de Febrero de 1895.=Ramón Mo
ros, habilitado. 4 4_ p

Juzgados municipales.
MADRID-BÜENA VISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez [municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplazará Gustavo Cordero y José Rodríguez Pas
cual, para que dentro del término de nueva días comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, principal, á responder de los cargos que les resul
tan por razón del juicio de faltas pendiente contra ellos por 
desobediencia; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1895.=V.° B.°=Vignote.=EI Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—715

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Teodoro Torrieo Castro para que en el 
término de nueve días comparecca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principar á respon
der de los cargos que le resultan en juicio de faltas contra él 
por escándalo; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1895.=V.° B.°=Vignote.=El Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—716

En virtud de providencia del Br. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Soledad Rodríguez Peñero para que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, a respon
der á los cargos que la resultan en juicio de faltas contra ella 
por malos tratos; apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero del895.=V.0 B.0=Vignote.=El Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—717

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista detesta Corte, por el presente se cita, lla
ma y  emplaza á Antonio Maroto Pérez para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder á 
los cargos que le resultan en juicio de faltas contra él por
malos tratos; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hay a lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1895.=Y.0 B.°=V¡gnote.=El Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—718
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En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Pablo Pérez Asensio para que en el térmi
no de nueve días comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en juicio de faltas contra él por 
malos tratos; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1895.==Y.° B.°=Yignote.=El Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—1719

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presénte se cita, 
llama y emplaza á Raimundo Ernesto Cardó para que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á respon
der de los cargos que le resultan en juicio de faltas contra él 
por daños y lesiones; apercibido que de no verificarlo le pa
gará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1895.=V.° B.°=Yignote.=El Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—720

En virtud de providencia del Sr, Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Manuel Ortega Higuera para que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á res
ponder de los cargos que le resultan en juicio de faltas con
tra él por amenazas; apercibido que de no verificarlo le para
lé  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1895.=V.° R.°=Yignote.=El Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—721

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Saturnino Fernández Gómez para que en 
el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á res
ponder á los cargos que le resultan en juicio de faltas contra 
el por daños; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1895. =Y.° B.°=Yignote.=El Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—664

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Antonio Lorenzo Febrero para que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en juicio de faltas con 
el y otro por malos tratos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1895.=Y.° B.°=Yignote.=El Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—662

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de eBta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Juana Escribano Garrido y una tal Rosa
lía, cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de 
nueve días comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder á 
los cargos que las resultan en juicio de faltas contra ellas 
por lesiones; apercibidas que de no verificarlo las parará el 
perjuicio consiguiente.

Madrid 4 de Febrero de 1895.=Y,° B.°=Yignote.=El Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—663

NOTICIAS OFICIALES
Banco de B ilbao.

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito volun
tario de efectos, señalados con los números 47.138, 80.834 
y 80,856, comprensivos de pesetas 7.500 nominales, en 30 
obligaciones del ferrocarril de Tudela á Bilbao, tercera serie; 
8.500 pesetas nominales en nueve títulos del 4 por 100 amor* 
tizable, y pesetas 5 000 nominales en un título del 4 por 100 
amortizable respectivamente, expedidos por este Banco el 17 
de Abril de 1886 el primero, y los otros dos el 3 de Marzo 
de 1892, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de treinta días de la fecha, según determina el art. 31 
de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin redamación de tercero, el Banco expedirá duplicados de 
los mismos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 24 de Enero de 1895.=Jerónimo de Uria.
X—1471

B anco de Préstam os y  D epósitos.

Balance cerrado al 14 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIYO ----------------
Acciones emitidas en cartera   50.000
Depósitos en acciones.. ................................ 50.000
Gastos de instalación y mobiliario .............  14.944* 04
Efectos en cartera y cuentas varias. .......... 61.962*32
Caja......................................................................  1.62597
Gastos generales, anuncios é intereses por de

pósitos................................... . .............    1.452*35

179 984*68

PASIVO ~
Capitel. ....................................    100.000
Depósitos en acciones.. . . . , .............................  50.000
Idem en efectivo y cuentas corrientes,.. •. . . .  28.625
Cuentas varias ........   1.359 68

179.984*68

S, E. ú 0.=E1 Director, Francisco Romero.  ̂ X—1474

B o ls a  d e  M a d rid .

C o t i z a c i o n  del dia 12 de Febrero de 1895, comparada con 
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO
réMDOS PÚBLICO» " =

W all. Día ü .

t e d a  perpetua al # per 100 latería*. 74*85 15 0(0-74*95-90
75 0|O—76*05-10—15 

no publicado. » 75*90
a fla to . 76*45 75 * 95-40-11-50-95 

76*3* fin eor. fir. 
cambio m. 75*175 

76*45-80 
fin cor. fir.
O'&ü prima

pequeños 75*06 76010-74*95
76*11-05-46-20

SSOOOOS, serios® y B ,ds  100y %00poteUu 74'86 74*75-75 0(0-75*10
ídem íd, ai 4 por 100 «xtorior. . . . . . . . .  88*0 80-70-75-80

d plazo. » 81*85 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños 83*40 83*80-70-66-76-95
84'10

Buenos ̂ serios B , de 100# 208 peseta» 89*90 84*80
ídem amortizabfo al 4 por 190.................. 88*65 88*55-76

pequeños 88*46 84*05-84 *(0-83‘80
88*86-70-75-65-90

dbligaeiones del Tesoro al portador eos 
interés de 6 por i00 anual, vencimiea- 
to de 81 de Diciembre de 4 894 .—90.094 
serie A de 500 pesetas, números 1 i
10.094.....................................................  *04*40 401*16-01-10

Silletas hipotecarios de Cuba, 1885........... W ‘40 14 o*35-3*-«0
pequeños. 110*40 416*86-40-60

d e n  id. id., emisión de 1890, numere»
ta l  401.000......... ................................  400 0(4 100*06-4*0 C(9

100*06
pequeños IOGOiO 104 O|0-W*05

ianeo Hipotecario de Espala.—Cédula* 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 167.100 al 159.180  100 OfO 100

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números
14 04.000 .............................................  84 00

daciones del Banco de Sspaia  S87 0¡o 887*. 0
ídem de la Goaapafiia arrendataria di 

VabacoS.«— al portador. . . . . .  13 8 0(0 189 grro-75
190 0(0

no publicado. » »
ídem íd, id» «calidades peques»^. . . . .  188 0(0 189 CtO-ioo #(0

á plago. » 490 0|0nn cor. vol.
195 €|0 fin Julio 

próximo voluntad.

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o .

báSo 3imxficu »*&• mm&im

Albacete r í e  2» (j Logroño... I 0*81 »
Ueey ••• 9*80 » Loroa....  0*7$ *
Misante M.rt.»I 0*85 1 n II Lugo..*.« ...... 1 0*80 I s
Almería.... . . .  0*85 * M álaga........ 0*89 »
tvila . 9*85 » Murcia.   0*81 »
Badajea.  0*80 * Orense.. ,«»..«« 0*89 $
Barcelona  0*80 » Oviedo.  0*85 *
84}ar.M . .  9*85 a Falencia.... . .  0*80 »
Bilbao..  0*80 ® FalmsMallerea 0*85 a
Burgos.  0*80 » Pamplona  0*85 a
Sáceres.  0*80 * Pontevedra.... 9*85 s
Sádix..............  0*80 » BeuS  0*80 »
Cartagena  0*80 $ Salamanca.,.. 0*85 *
Castellón........ . , 0*80 v San Sebastián. ¿
Ciudad Seal... 0*81 * Santander.....  C*8£
Córdoba..../.. 0*80 * Santo GrusTfo.. 9*35 ■»
Servia. . . . . .  0*86 * Santiago  0*8® *
Cuenca....... 0*81 a Segovia*. 0*80
rerre l.. . . . . .  0*21 ♦ Sevilla.  0‘2£ *
terona.  0*25 % Soria.. . . . . . .  9l80
lijón . 0*25 * farragosa  0*2$ *
t r i n a d a . . . . 9*80 » lal.*da^eima. 0*70 *
luadalajara... 0*85 i  T e ru e l .. .. .. ... 0*80 ¿
Karc...... . . . .  0*88 o Teledo. ••••.... 0*8C »
lu c lv a ........ 0*86 * Tudela.  0*05 o
lucseaM   0*89 * V alencia...... 0*29
íaén................ 0*80 » Valladolid..... 0‘86 a
feroz frontera. 0*89 *. Vigo   0*84 a
León................. 9*10 a- V i t o r i a . . . . 0*86 o
Lérida í   8*89 « B am ora.,.,,, 9*89 r
klltnxi   0*85 * Saragesa 0*20 »

B o lsas  e x t r a n je r a s .

Fnn!» 11 d» Febrero de 1895

S Deuda perpetua al 4 per 100 extortoí.,, i 75*10
Idem íd. id. interior..  . . . . . . .  4 *

Idem amortiza ble al 8 por 100   $ ?
Idem id. al 2 por 100 exterior...........  •. á
Idem id. al 8 por 100 exterior.     4 «
Obligaciones de Guba   4 501V0

Fondos f r m - l  8 por ISO    & io3 lé
«S SOI.. j 8 lf8 por ’100.. . . *•««. « o . . . 4 107̂ 70

Consondados ingleses  ..............6 104*18

Cambios  o ficíales  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s .

Lcndra* 4 la vista, libra esterlina, Bi'es-OIMO pesetas 
Farís 4 la vista, francos, beneficio á papel, 9‘45-9^5.Oboervatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Febrero de 1895.

VmEFSXATURA
ALVUiA  ̂boia*¿*á d«l aire.' ■=; ■ ...i,, =
fcardsaattí Tbkmómptko AtTAfib

nona» # o» y mn Ramada  ̂ félmoMmaU, 4«l «i*!«
«esc. «ido.

Osxtaftann.. 700*27 90 80 O ..... Brisa.. Lluvioso.
im añana.. 700196 9}7 9 4 O Id. fte. Cubierto.
18 del d ía .., 704*34 11*8 40*8 O Idem., Idem
8 déla tarde 70 V0» 18U 9« ONO.. Viento. Ide**
Idelatarde 7'9‘7I m 7 8 H. Qalma, Lluvioso,
Bdoianoefce 763*63 7*0 6 0 O..... Brisa.. Despejado,

Temperatura máxima del aire á is n o m b r a . 18*4
Idem mínima..................       $*4

Diferencia.* • • . . . . . . . . . . . .  80
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra. U47
Idem id. dentro de una¿esfera de oristal.. .• • • ...• • .«  34*9

, Diferencia..... . . . . « ,  • ••«••••. • « , 24*2

Temperatura máxima 4 cielo descubierto] junto 4 la
tierra vegetal ó laborable...................  46*7

Idem mínima id  ........ *..................................   5*9
Diferencia .......................   . 10*8

Velocidad del viento es. las últim? s veintiectatro }m w
fkilórratros)  ......................    619

Oscilación barométrica, id. (milímetros) *................  4*2
Altura id. con respecto 4 la medi# amiai 4 las aosev#

déla n o c h e ............ . . . . .      — 8*8
Uunia en las últimas veinticuatro ñoras (mihmetros) 8*1

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
dia 12 de Febrero de 1895.

A tes
fe*ma&ri*a tata Vnvn»

4 0® «14*
4B80U885EI jralnifftl *n£®1 «k 3l«al «̂*5* d<? ^

mfiimetrea. mtlse. ^

g.SsfeaStóáa,
B i l b a o . . . 7 I S * 8  18*0 O Viento. M. nuboso. Tran^,*
fiviede..«>.* 6̂6*7 14*8 O  Brisa.. Cubierto.. *
Cot-áMa (1 h.>
Santiage..** 768*3 41*0 SO. .. Calma. Idem  »
■mmm .

>•»»* *
L&boaiéh,)* 7«i*2 13*6 OSO... B.* fte. Lluvioso.. Agitada,
Sedujo*.,... 760*8 14‘0 SO,... Calma. Cubierto.. a

á.¿%rn.(1 h.) 164*3 44*8 SO.... Brisa.. Lluvioso., ira».**
gevfilu.. . . . .  762*1 4 6*0 O.. . . .  idesa.. Cubierto.. »
Málaga -
granada..•*
Adeants......
Marcla.......
f íicn d a .... 7St*4 17*4 O ....., Calma. Nuboso.... •
Taima. . .  e •.
fiarcelenui... W '9 NO... Idem.. Casi desp.* franq -■

Teruel  -
£n?&goza«."
5oria...........
Sargos... .  * •
Laón.......
VcUadolid..

768*4 7‘0 NO... B.1 fte. Nebuloso.. »

Madm,  758*0. 9 7 O ,.... Idem.. Cubierto.. »....
Ciudad Red.
é tecc tc ,... 768*3 14*9 O ..... V,°m,f. Nuboso.... »

rmk.».  787*4 — 2*2 N B.*Hg.*   •
Ifis-Mcn.... 757*4 — 8*5 N,. . . .  Id. fte. Cubierto. • VranqiJ
VI Mathieu.. 759*8 — 8*2 B ..... Id. lig. Despejado. Picada.
Ule d*4dx... 115*8 0*0 NK... Id.fte. Cubierto.. Tranq.^
Biarritz  765*8 10*9 OSO,, Viento. Idem Picada,
Glermont.... 754*1 — 04 NB... Brisa.. Idem. . . .  »
Perpitán.... 161*8 7*0 OSO.*. Id.Mg.. Lluvioso.. »
Mciei  150*0 5*6 NO... Id. fte. Casi desp.® Agitada,

747*8 7*3 NB... Brisa.. Idem.*.... Picada,

fiema... . . . .  761*1 9‘4 S Idem.. M.nuboso.
yerna. • • • •. 748*2 11 ‘0 OSO.. Id. fte. Nuboso....
Paterno.,,. • 754 0 18*7 SO... Mern Cubierto..
3UueH»yL,... 164*8 12*5 NNO.. Calma. Despejado.

nfiTRAAADOII — Día 11
S. Sebastián. 7̂ 8*4 10*0 SO,... B/lig.* Lluvioso.. Oleaje,
Corufia  1*1*9 14*8 SSO. . Viento. Cubierto.. ídem,
Santiago.... 75*'| 9*6 SO.... Brisa.. Idem.... »
O rense..... 7*4*7 9‘9 SO.,. Calma. Idem .... »
Vigo  751*4 40‘« OSO... B.* fie. idea*   Oleaje.
Sevilla.  H9 I 16*8 E  id, fte. Idem, . . . .  *
M álaga..,.. 730*1 15*4 M,.... Calma Idem .... Picada*
Murcia  161*4 43*8 NB... Id«<r Idem  *
Soria  755*4 3*0 SO.... V.Mte. Idem.  »
Bom a....... 764*7 9*3 SB..,. Brisa, Idem,  »
Liorna  7*1*8 9 0 E  Idem.., Idem -------- a
Palermo.... 7i9*0 12*4 SO.... ídem. Nuboso.... »
Cagliari  768*6 12*2 LSfi.. Calma. Cubierto,. »

Direcci8on general de nCorreos y Telegrafos.

Ajar llovió en Salamanca, Santander, Avila, Segovia y  
Cuenca.

F orm a p a rte  de e s te  número de la  Gackta e l p liego  
7 6  de la s  sen ten cia s d el Consejo de Estado, correspon
d ien tes a l  tomo V I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. 
Las reclamaciones de ejemplares de la GAOBrA qu* pms 

extravío hayan dejado de recibir los suscritorea, se harte 
precisamente dentro de los tres día» siguientes al de la feote 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provl** 
cias, un mes para lo» suscrítore» del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p tee f  
se exigirá el pago A* «ada uno de los ejemplares 
pidan. . t !

SANTOS DEL DIA

San Benigno, mirtif, y Santa Catalina áe Jüeei, Vit/t». 

Oniranta. HoiU eo la íglwv, 4» Religioflas Trinitariwa.


